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Guayaquil, 25 de junio de 2014 

Expediente No. 109025 

Abogada 

MARÍA EUGENIA VÉLEZ 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías y Valores 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Paul Palacios Martínez, por los derechos que represento en calidad de Presidente de la compañía RIO 

CONGO FORESTAL C.A. (CONRIOCA), ante usted digo: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicar que con fecha 23 de mayo de 2014 se realizó el registro 

en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la adjudicación de cincuenta (50) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una a favor del 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA, con cédula de ciudadanía No. 090784610-9; de 

conformidad con la Escritura pública de inventario y valoración del haber social, liquidación voluntaria de 

sociedad conyugal y consecuente partición y adjudicación extrajudicial del haber social, celebrada el 17 de 

febrero de 2014 ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo, celebrada por los 

señores Rubén Augusto Estrella Iñiga y Marlanela Katherine Velásquez Schettini. 

En virtud de lo expuesto, adjunto copia simple de la escritura pública antes mencionada, en razón de lo 

estipulado en los artículos 25 y 27 de la Ley de Modernización del Estado, por cuanto la copia certificada 

ya se encuentra adjunto en el expediente de la compañía CERRO VERDE FORESTAL (BIGFOREST) S.A., 

por tratarse de la notificación del mismo hecho; y a su vez sírvase realizar la respectiva actualización de 

datos en la nómina de accionistas de mi representada, registrando la adjudicación que precede. 

Atentamente, 

p. RIO Rao rones ER requrioca) 

Hice 

Paul Palacios Martínez 

Presidente ES 
BS ID 

EA RE CIBIB
O. 

.. 

10 JUL 2014 

“Sr, Andres Torres O. 

Cc.A.U. - GYE
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ESCRITURA PÚBLICA DE INVENTARIO Y 

i VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL, 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE SOCIEDAD 

" CONYUGAL Y CONSECUENTE PARTICIÓN Y 

Y ADJUDICACIÓN — EXTRAJUDICIAL DEL 

HABER SOCIAL, QUE OTORGAN EL SEÑOR 
RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA Y LA - 

SEÑORA MARIANELA KATHERINE 

VELÁSQUEZ SCHETTINI. ----«eorormnmmaanommamos 

CUANTIA: US$445,487.53,, - ron 

de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete de 

febrero de dos mil catorce, ante mí doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, ' Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de esta escritura, el 

señor RUBÉN. AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus 

propios derechos; quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, ingeniero comercial con maestría 

en “administración de empresas, y, la señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, por sus 

) propios derechos, quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, decoradora de interiores. Los 

   

   
    

   

    

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

En la ciudad 

comparecientes, ambos con domicilio en el cantón 

samborondón, de tránsito por esta ciudad, personas 

- Capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco



    

    

de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, quienes procediendo con 

amplia libertad, y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública, para su 

otorgamiento me presentan ta minuta del tenor 

tfario y valoración del haber socíal, liquidación 

vóluntaria de sociedad conyugal y consecuente 

partición y adjudicación extrajudicial del haber social, 

que otorgan RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑICA y 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, a 

quienes en - adelante podrá  denominárselos 

individualmente como EL  OTORGANTE 0. LA 

OTORGANTE, en su orden, o, en conjunto, como LOS 

OTORGANTES.- los negocios jurídicos señalados se 

otorgan de acuerdo con las declaraciones que constan 

en tas cláusulas que siguen:- PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

UNO.UNO. LOS OTORGANTES contrajeron matrimonio 

civil enla ciudad de Guayaquil, el seís de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, como consecuencia de lo 

cual, quedó formada entre ellos la sociedad conyugal 

prevísta en el Código Civil, la que posteriormente fue 

declarada disuelta por sentencia dictada el siete de 

marzo de dos mil trece por el entonces Juez Vigésimo 
a



primero de lo Civil de Samborondón, marginada el 

dieciséis de abril de dos mil trece y alcance del once de 

junio de dos mil trece, según consta de la partida que 

se acompaña como documento habilitante.- UNO. 

LOS OTORGANTES han convenido liquidar la soc] 

Ps Conyugal. disuelta con arreglo a lo previsto 

    

    
   

    

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley Nota 

y acorde con las declaraciones que otorgan en Asth 

diferencias, alcanzado en el Centro de Mediación de la 

Función Judicial, celebrado el veintidós de noviembre 

de dos mil trece y que obra del acta número cero cero 

uno-dos mil trece, y su alcance del dlez de diciembre 

de dos mil trece.- SEGUNDA.- INVENTARIO Y 

VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL: Sobre la base de los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo 

dispuesto en.el artículo dieciocho numeral veintitrés 

de la Ley Notarial, que faculta a convenir la liquidación 

de la sociedad: conyugal, LOS OTORGANTES declaran y 

reconocen que pertenecen al haber de la sociedad 

conyugal que tuvieron formada, los activos que 

proceden a inventariar y valorar en el parágrafo 

Primero que prosigue, al igual que los pasivos que son 

de cargo de la sociedad conyugal y que se detallan en



el parágrafo Segundo, también de esta Cláusula, todo 

    

  

uno cero cinco una (KMHJT81BBCU301051), color 

plateado, año de producción dos mil doce, y que LA 

OTORCANTE tiene recibido, a su entera conformidad, 

para su Uso exclusivo, a raíz que Pycca S.A. lo 

adquiriera, esto es, desde septiembre de dos mil once. 

B) Historia de dominio y gravámenes: El vehículo 

descrito, sobre el que no pesa gravamen alguno, fue 

0 comprado a la mencionada compañía Pycca S.A, a 

crédito, y está matriculado a nombre del OTORGANTE.- 

C) Valoración: LOS OTORGANTES han valorado el 

vehículo descrito, en la suma de diecinueve mil 

setecientos noventa y cuatro 00/100 (US$19,794.00).- 

DOS.DOS. A) Descripción del inmueble “Entre Lagos": 

Bien inmueble identificado en el catastro municipal de 

samborondón con el código número cinco. uno. seis. 

nueve. cinco. cero. Cero. Cero. Cero. Cero. cero. cero. 

cero. cero. cero. cero. (5.1.6.9.5.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.),



ys
 

código. anterior cincuenta - cero veintiuno - cero 

catorce - ciento ochenta - cero - cero - Cero, 

compuesto por el solar y villa número dieciocho de la 

    
     

  

manzana E (E-dieciocho) de la urbanización “Entre 

  

«HUMBERTO HOYA FLORES Samborondón, parroquia urbana satélite La PuntillA, 

Avenida, con dieciséis metros un centímetro; POR E 

ESTE, solar E-diecísiete, con veintisiete metros cuarenta 

y dos centímetros; y, POR EL OESTE, solar E-diecinueve 

con veintisiete metros sesenta y sels centímetros, | 

que determina un área o superficie total para el solar, 

de cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados 

cuarenta y un decímetros cuadrados.- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio del 

inmueble descrito, del modo siguiente: el del solar, 

por tradición a título de compraventa que a su favor 

efectuó Mastilcorp S. A., según escritura pública que el 

doce de diciembre de dos mil cinco autorizó el Notario 

Décimo octavo de Guayaquil, inscrita el veintinueve de 

junio de dos mil siete; y el de la edificación tipo villa, 

por haberla hecho construir con fondos propios y 

crédito obteñido.- C) Gravámenes: Salvo por las 

servidumbres voluntarias, positivas y negativas,



aparentes y no- aparentes, continuas y discontinuas, 

establecidas en el Reglamento Interno de la 

urbanización "Entre Lagos”, que LOS OTORGANTES se 

      
los' Estados Unidos de América (US$208,009.41).- 

DOS.TRES. A) Descripción de los inmuebles 

“Vistamar": Los bienes inmuebles consistentes en el 

departamento CINCO C del quinto piso alto -de la Torre 

A, bodega CINCO € ubicada en la planta baja de la Torre 

A y estacionamiento SESENTA Y DOS ubicado en el 

nivel dos (N más tres punto quince) de la Torre B, todos 

del condominio. Vistamar, sometido al. régimen de 

propiedad horizontal, y de las correlativas alícuotas de 

un entero ocho mil noventa y dos diez milésimos por 

ciento (1,8092%), cero entero ciento setenta y cuatro 

diez milésimos por ciento (0.0174%) y cero entero un 

mil doscientos treinta y dos diez milésimos por ciento 

(0,1232%), sobre el solar en que el Condominio se 

levanta y más bienes comunes que, respectivamente 

acceden al dominio de tos señatados departamento, 

bodega y estacionamiento, con el menaje que 

«
d
o
 
a



actualmente se encuentra en ellos, siendo . | 

  

     

  

la Torre A, identificado en el catastro municipal KE 

Salinas con el código número uno-unp-uno-cuarenta 

o. unsegro yotartosEs  Jos-sejs-diecinueve  (1-1-1-42-6-19), está circunscrifg - 

dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte 

espacio aéreo que mira hacia la playa y sector de-la 

piscina, con una línea quebrada mixta que va en: 

sentido noroeste-sureste, compuesta por una línea 

curva cóncava de treinta y un centímetros, gira en 

sentido norte-sur con una línea recta de nueve 

centímetros, gira noventa grados en sentido oeste- 

este con una línea recta de seis metros un 

centímetro, y vuelve a girar noventa grados en 

sentido sur-norte con una línea recta-de veintisiete 

centímetros, y termina con una línea curva cóncava, 

en sentido oeste-este, de un metro cuarenta 

centímetros; Sur: espacio aéreo que mira hacia el 

  

edificio de cocheras (Torre B) del condominio 

Vistamar, con una línea quebrada mixta en sentido 

oeste-este, compuesta por una línea curva cóncava 

parabólica de siete metros treinta y cuatro 

centímetros,. gira noventa grados con una línea 

recta en sentido norte-sur con diez centímetros, y 

termina con una línea curva cóncava, en sentido



oeste-este, de cuarenta y cuatro centímetros; Este: 

espacio aéreo que mira hacia el edificio Castillo del 
    

   

    

ar con una línea recta que va en sentido norte-sur 

on veintiséis metros sesenta y seis centímetros; y, 

peste-este con noventa centímetros, en sentido 

orte-sur con”. un metro noventa y cinco 

centímetros, en sentido oeste-este con quince 

centímetros, gira cuarenta y cinco grados en 

sentido noroeste-sureste con un metro cincuenta y 

seis centímetros, gira nuevamente cuarenta y cinco 

grados en sentido: norte-sur con cinco metros 

treinta y siete centímetros, y termina en sentido 

este-oeste con dos metros quince centímetros; 

finalmente linda otra vez con departamento Cinco 

B con una línea recta, en sentido norte-sur, de diez 

metros veintiséis centímetros, siendo la superficie 

encerrada dentro de estos linderos y medidas, de 

ciento noventa metros cuadrados ochenta y tres 

decímetros cuadrados, correspondiéndole a este 

departamento, como antes se ha dicho, una 

alícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez



    

       

  

    o.uuseRTO NO'AFLORES fe los siguientes linderos y medidas: Norte, 

común, con un metro ochenta centímetros; Sur 

bodéga sels A (6m), con un metro ocheñt En 
centímetros; Este: área común, con un metro dos 

centímetros; y, Oeste: lindero oeste del edificio, 

con un metro dos centímetros, lo que determina 

una superficie encerrada dentro de estos linderos, 

de de un metro cuadrado ochenta y cuatro 

decímetros cuadrados, correspondiendo a esta 

bodega, como antes se ha señalado, una alícuota 

equivalente a cero enteros cero clento setenta y 

cuatro diezmilésimas por ciento (0,0174%).- A.tres. 

Estacionamiento sesenta y dos, ubicado en el 

nivel dos ín más tres punto quince), de la Torre B, 

identificado en el catastro municipal de Salinas con el 

código número uno-uno-uno-cuarenta y dos-seis-ciento 

setenta y cuatro: (1-1-1-42-6-174), está comprendido 

dentro de los siguientes línderos y medidas: Norte: 

área común de circulación vehicular, con dos 

metros cincuenta y seis centímetros; Sur: espacio 

aéreo que mira hacia la vía pública, con dos metros



cuarenta . Y nueve centímetros; Este: 

estacionamiento sesenta y uno, con cinco metros 

      

   

  

doce centimetros; y, Oeste: espacio aéreo que mira 

¿¿ nacla edificio Aldilá, con cinco metros dieciséis 

Nestos linderos, de doce metros cuadrados 

“neggénta y “nueve decímetros cuadrados, 
    

  

dE eje EM respondiéndole a este estacionamiento, como 

antes se ha señalado, una alícuota equivalente a 

: cero enteros un mil doscientos treinta y dos 

diezmilésimas por ciento (0,1232%).- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio de 

los inmuebles aquí descritos, por tradición a título de 

compraventa de alícuotas y entrega de obras que a 

favor de ellos efectuó Lincolncorp S. A., según escritura 

pública que el veintisiete de diciembre de dos mil once 

autorizó el Notario Trigésimo quinto de Guayaquil, 

inscríta el dos de febrero de dos mil doce en el Registro 

de la Propiedad del cantón Salinas.- C) Del plano 

general del edificio, del régimen de propiedad 

horizontal y del Reglamento interno de 

copropiedad: El condominio Vistamar se levanta 

sobre el solar seis de ta manzana cuarenta y dos del 

sector uno zona uno del sector Carbo Viteri, de la 

Jurisdicción cantonal de salinas, Provincia de Santa 

Elena, que como -tal estuvo identificado en el



Catastro municipal de Salinas con el código número 

uno - uno - uno - cuarenta y dos - seis- cero, y está 

   

     

   

  
medidas: POR EL NORTE: Playa de mar, con veintigé 

    

  

      

  

metros ochenta centímetros; POR EL SUR: AvelfY$M32 

Dr UMBERTO MOYAFLORES )jez Con veinticinco metros noventa centím AL 

POR EL ESTE; edificio Castillo del Mar, con «as 

metros noventa centímetros, más sesenta y nueve Y 

metros cuarenta centímetros; y; POR EL OESTE: 

  

edificio Aldilá, con sesenta y cuatro metros, lo que 

determina un área o superficie total para el solar, 

de un mil setecientos ochenta y .nueve metros 

cuadrados dos decímetros cuadrados. En el solar 

aquí descrito, Lincorcorp S.A. promovió la 

construcción del condómino Vistamar, sujeto al 

régimen de propiedad horizontal, conformado por 

un edificio de departamentos que se denomina 

"Torre A”, de diecisiete pisos altos, con frente al 

mar, y, del edificio que se denomina “Torre B", 

ubicado en la parte posterior, para 

estacionamientos y bodegas y al que se accede por 

la Avenida Diez, solar que junto con las 

edificaciones fue sometido por Linconcorp S. A. al 

régimen de propiedad horizontal, según consta de 

la escritura pública que el veinticinco de octubre de 

dos mil once aútorizó el Notario Undécimo de



Guayaquil, inscrita el dieciséis de noviembre de dos 

mil once en el Registro de la Propiedad de salinas, 

      

   

  

tomo uno, fojas ciento cincuenta y dos a doscientas 

aciséis y anotada bajo el número dos mil 

e en la autorización municipal que consta en la 

  

ientos cincuenta y cinco del Repertorio, con 

    

solución número diecinueve-diez-dos mil once- 

ciento treinta y dos (19-10-2011-132) del diecinueve 

de octubre de dos mil once, suscrita por el señor 

abogado - Vicente Paúl Borbor Mite, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Salinas, por la que se aprobó la incorporación al 

régimen de propiedad horizontal del Condominio 

“Vistamar”, escritura a la que, además, consta 

agregado el Reglamento Interno de 

copropietarios del condominio, que fuera dictado 

por la promotora LINCOLNCORP S.A.- D) Gravámenes: 

Los bienes aquí descritos soportan gravamen 

hipotecario “abierto, anticresis y prohibición voluntaria 

de enajenar y gravar a favor del Banco de Guayaquil, 

por el préstamo efectuado para la adquisición de los 

mismos, y que se documenta en el mismo título 

adquisitivo, y además, soportan las restricciones 

impuestas a todos los condóminos, en beneficio 

común, además de las disposiciones contenidas en el



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

(Us$511.39) por la bodega CINCO C ubicada en la pla 

Reglamento Interno de Copropietarios.- E) Valoración: 

LOS OTORGANTES han valorado los inmuebles descritos 

en este apartado, en la suma total de ciento nueve mil 

ochocientos quince 95/100 dólares de los Estagas 

Unidos de América (US$109,815,95), esto es, ciento che o e 

mil doscientos cuarenta y nueve 47/100 dólares eE lñ 

Estados Unidos de América (US$108,249.47) por AnS 

departamento CINCO € del quinto piso alto de la Torre 

A un mil cincuenta y cinco 09/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1,055,09) por el 

estacionamiento SESENTA Y DOS ubicado en el nivel d SON 
. a 

(N más tres.quince) de la Torre B; Y, quinientos o $ > 

39/100 dólares de los Estados Unidos de Amélli 

  

     
   

  

   

    

  

  

baja de la Torre A.- DOS.CUATRO. A) Descripción d 

inmueble “Arrecife-Ista Mocolí”: El bien inmueble 

identificado en el catastro municipal de Samborondón 

con el código número ocho, uno. seis, cuatro. tres. 

cero, Cero. cero. cero. cero, cero. cero. cero. cero. cero. 

cero (8.1.6.4,3.0. 0, 0, 0. O, 0. 0. 0. 0, O. 0), consistente en 

el solar tres de la manzana D de la urbanización 

Arrecife, de isla Mocolí parroquía urbana satélite La 

Puntilla, del cantón Samborondón, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE, 

calle vehiculár interior, con quince metros setenta y un 

centímetros; POR EL SUR, lago, con quince metros 

 



setenta y un centímetros; POR EL ESTE, lote D-Cuatro, 

con treinta y” cuatro metros noventa y siete 

centímetros; y, POR EL OESTE, lote D-Dos, con treinta y 
   

      

    

cinco metros, medidas que determinan un área o 

gerficie total pará el solar de quinientos cuarenta y 
A e 

ése metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

ados.  B) LÓS OTORGANTES adquirieron el 

   

Ma Fra > 

eS o 
==0e compraventa que a su favor efectuó Fideicomiso 

Mercantil Arrecife, según escritura pública que el trece 

de abril de dos mil doce autorizó el Notario Trigésimo 

“ quinto de Guayaquil, inscrita el veinticuatro de mayo 

de dos mil doce. C) Gravámenes: Salvo por las 

restricciones impuestas a los propietarios de la 

Urbanización en beneficio común, según se refiere en 

el apartado -TRES.SIETE. C), el bien aquí descrito no 

soporta gravámenes.- D) Valoración: LOS OTORGANTES 

han Valorado el inmueble descrito en este apartado, en 

la suma de ciento treinta y un mil novecientos 

cincuenta y nueve 20/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$131,959.20).- DOS.CINCO. A) Descripción 

del inmueble “Suite Estadio Barcelona”: La cuota 

ideal O derechos que  proporcionalmente le 

corresponden al OTORGANTE en la localidad tipo suite 

ídoble) del Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, 

de la ciudad de Guayaquil, integrada por la identificada



con el NÚMERO S-SETECIENTOS VEINTE (S-720) (cuatro- 

treinta-B); código catastral municipal setenta y ocho - 

cero cero noventa - cero cero uno - cero cero cero 

cero - seis — ciento cuarenta y dos (78-0090-001-000Q $ 

142), matrícula inmobiliaria número trescientos setertó 

o. ueno yorrorss Pi cuatrocientos nueve (370409), y la alícuota que a ÉN Y 

accede sobre los solares en que el Estadio se levantada] 

más bienes comunes, equivalente a cero enteros 

trescientos setenta y cuatro millones doscien 

  

    

   

  

   

      

  

  cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos de 

mil millonésimas por ciento :(0,3742576 E 

circunscrita dentro de los siguientes linder SS Es 

dimensiones: NORTE, suite setecientos diecinueve, Dro 

siete metros ochenta centímetros; SUR, suite 

setecientos veintiuno, con siete metros ochenta 

centímetros; ESTE, ducto y corredor de ingreso, con 

dos metros setecientos trece milímetros; y, OESTE, 

   

pasamano de suite, con dos metros cuatrocientos 

cincuenta y dos milímetros, lo que determina un área 

de veinte metros cuadrados mil cuatrocientos 

centímetros cuadrados; y, por la NÚMERO 

S-SETECIENTOS VEINTIUNO (S-721) (cuatro-treinta y uno- 

E), Código catastral número setenta y ocho - cero cero 

noventa - cero cero uno - cero cero cero cero - seis — 

ciento cuarenta y tres  (78-0090-001-0000-6-143) y 

matrícula inmobiliaria número trescientos setenta mil



cuatrocientos ocho- (370408), y la alícuota que a ella 

   

    

  

accede sobre los solares en que el Estadio se levanta y 

más blenes comunes, equivalente a cero entero 

¿ (0,366037448%), circunscrita dentro de los 

¿Áulentes linderos y dimensiones: NORTE, suite 

setecientos veinte, con siete metros ochenta 

centímetros; SUR, suite setecientos veintidós, con siete 

metros ochenta centímetros; ESTE, ducto y corredor de 

ingreso, con dos metros sesenta y dos centímetros; y; 

OESTE, pasamano de suite, con dos metros treinta y 

cinco centímetros, lo que. determina un área de 

- diecinueve metros cuadrados y tres mil ochocientos 

treinta centímetros cuadrados. A estas suites les 

corresponde y se encuentran incluidas en las 

: supradichas alícuotas de condominio, un 

estacionamiento privado para cada suite, de igual 

numeración, con cabida para dos vehículos, cada uno, 

en la playa de estacionamiento exclusiva de la sección 

de suites.- EL OTORGANTE es propietario proindiviso 

de las suítes y estacionamientos aquí descritos, junto 

con terceros (Rodrigo Viteri Arias, Andrés Wierdak 

Barba y Juan Wierdak Barba), suite doble que, en total, 

tiene veintiún, asientos y los dos señalados 

estacionamientos cada uno con cabida para dos 

 



vehículos, de tos que EL OTORGANTE, por acuerdo con 

los otros condóminos, según consta del título 

adquisitivo Más adelante referido, tiene asignados seis 

     
   

  

    

   

asientos y el área para estacionamiento de un vehículo, 

  

HUMBERTO MMYAFLORES.— y el espacio para estacionamiento de un vehículo, 

Copropiedad y Administración: El estadío 

monumental Isidro Romero Carbo, en que se 

encuentran las suites y estacionamientos descritos se 

levanta sobre un solar que es un cuerpo de terreno 

marginal del Salado, formado por dos lotes, uno co 

área de ciento cuarenta y nueve mil novecieN 

noventa y siete metros cuadrados cinco mil doscie 

cincuenta centímetros cuadrados, y, el otro, con un 

área de veinte mil doscientos doce metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados, superficie cuyos 

linderos y dimensiones se encuentran detallados en la 

horizontal, que se menciona en líneas que prosiguen.- 

La constitución al régimen de propiedad horizontal de 

este Condominio, originalmente denominado “Estadio 

de fútbol de Barcelona Sporting Club" consta de la



  

   
      

escritura pública que el dieciséis de julio de mil 

- novecientos ochenta y slete autorizó el Notario 

saratorla municipal de propiedad horizontal 

Pstante del oficio número cero cero dos mil 

novecientos ochíenta y siete, suscrito por el Alcaide de 

Guayaquil.- La Declaratoria de modificación del 

régimen de propiedad horizontal del Condominio, por 

cambio de la tabla de alícuotas y de la denominación a 

“estadio Monumental isidro Romero Carbo, consta de la 

escritura pública que el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho autorizó el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, inscrita el seis de enero de mil 

novecientos noventa y nueve en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, en base a las resoluciones 

municipales dictadas por el Alcalde de Guayaquil 

encargado, la primera, el tres de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, y, la segunda, el 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho.- El Reglamento interno de Copropiedad y 

Administración . del Condominio “Estadio 

monumental Isidro Romero Carbo” fue aprobado por 

la Asamblea General de Copropietarios celebrada el 

siete de mayo de mil novecientos noventa y tres,



protocolizado el doce de enero de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Inscrito el veinticinco de febrero del mismo 
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de compraventa efectuada a favor de ellos por Millcorp y 

S. A., según escritura pública que el doce de febrero del 

dos mil diez autorizó el Notario Vigésimo primero de 

Guayaquil, inscrita el treinta y uno de marzo de dos mil 

diez.- D) Gravámenes: Salvo por la servidumbre de 

“vista que constituyó Barcelona Sporting Club sobre la 

por estar incluida dentro de las dependencias 

corresponden a la alícuota del código A-Uno de dll 

titular, y de la servidumbre de vista en beneficio 

suites y palcos de propledad de Compañía Gener 

Cnstrucciones C. Ltda., para que pueda verse libre y 

gratuitamente todos los espectáculos y más actos que 

tengan lugar en dicho escenario, que constan de la 

escritura pública que el once de diciembre de mil 

..novecientos ochenta. y siete autorizó -el Notario 

Trigésimo dé Guayaquil, inscrita el once de febrero de 

mil novecientos ochenta y ocho, estos inmuebles están 

libres de gravámenes.- E) Valoración: LOS OTORGANTES 

han valorado la'cuota ideal que les corresponde en los 

 



inmuebles descritos, en consideración del número de 

asientos y área de estacionamiento asignado, en 

- función de los cuales contribuyen en un veintiocho por 

  

Estados Unidos de América (US$8,538.39) por la cuota en 

la sulte S-setecientós veinte; y, ocho mil trescientos 

cincuenta 85/100 dólares de los Estados Unidos de 

_ América (US$8,350,85) por la cuota en la suite S- 

- setecientos veintiuno. DOS.SEIS. El bote "sole", 

matrícula B- cero seis -cero cuatro dos cuatro dos (B-06- 

04242), registrado en la Capitanía del Puerto de Salinas, 

“el que LOS OTORGANTES valoran en la suma de diez mil 

setecientos sesenta y ocho 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10,768.00).- DOS.SIETE. 

Cincuenta (50) acciones que constan emitidas por 

Meriza S.A., a favor de LA OTORGANTE, y que LOS 

OTORGANTES valoran en la suma de un mil novecientos 

doce 50/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,912.50). Meriza S. A., propietaria de plantaciones 

de teca y cuyas acciones se cotizan en-el mercado de 

Valores, se constituyó por escritura pública que el 

veintisiete de abril de dos mil uno autorizó el Notario 

Trigésimo tercero de Guayaquil, inscrita el tres de 

  

 



septiembre de dos mil uno en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, y en el-Registro único de contribuyentes con 

el número cero nueve nueve dos dos uno dos tres 

cinco siete cero cero uno (0992212357001), siendo 4H 
e 

actual capital suscrito, de ochenta mil 00/100 dólarg, ae $ 
| 

> HUMBERTO KOYARLORES [OS Estados Unidos de América  (USS80 coxglo ).£ 

DOS. OCHO. Cincuenta 50) acciones que consta 

emitidas por Rio Congo Forestal C. A. (CONRIOCA), al 

favor de LA OTORGANTE, y que LOS OTORGANTES 

valoran en la suma de un mil ochocientos cincuenta 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Amér 

(US$1,850.00). Rio Congo Forestal C. A. (CONRIJOA > 

propietaria de plantaciones de teca y cuyas accio [e e y 

cotizan en el mercado de valores, se constituyQ Re j 

escritura pública que el cinco de junio de dos miN “Y 

        

   

       
   

    

  

  

autorizó el Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita el 

treinta y uno de julio de dos mil dos en el Registro | 

Mercantil de Guayaquil, y en el Registro único de 

contribuyentes con el número cero nueve nueve dos 

dos cinco nueve seis uno dos cero cero uno 

(0992259612001), siendo su actual capital suscrito, de 

-hoventa mil 00/100 dálares.de.los Estados Unidos. de. 

América (US$90,000.00).- DOS.NUEVE. Cincuenta (50) 

acciones que constan emitidas por El Tecal C. A. 

ELTECA a favor de LA OTORGANTE, y que Los 

OTORGANTES valoran en la suma de un mil setecientos 

 



   

    

00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1,700.00). El “Tecal C. A. ELTECA, propietaria de 

plantaciones de teca y cuyas acciones se cotizan en el 

_ Mercado de valores, se constituyé por escritura pública 

cero nueve nueve dos tres cero dos nueve uno siete 

cero cero uno (0992302917001), siendo su actual capital 

suscrito, de noventa mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$90,000.00).- DOS. DIEZ. Cincuenta 
  

Forestal (Reforest) S. A. a favor de LA OTORGANTE, y Y 

. que LOS OTORGANTES valoran en la suma de un mil 

quinientos sesenta y. dos 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,562.50). La Reserva Forestal 

(Reforest) S, A., propietaria de plantaciones de teca y 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

constituyó por escritura pública que el veintitrés de 

abril de dos mil cuatro autorizó el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrita el diez de junio de dos mil cuatro en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, y en el Registro 

único de contribuyentes con el número cero nueve 

nueve dos tres cinco cinco siete dos siete cero cero 

uno (0992355727001), siendo su actual capital suscrito,
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de noventa mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$90,000.00).- DOS.ONCE. cincuenta (50) 

acciones que constan emitidas por Cerro Verde 

Forestal (Bigforest) 5. A. a favor de LA OTORGANTE,. 

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de un 

áuinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

América  (US$1,500.00). Cerro Verde  Fores 

(Bigforest) S. A., propietaria de plantaciones de teca 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

  

    
     
   

   

   

  

(0992395974001), siendo su actual capital suscrito, de 

cien mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$100,000,00).- DOS.DOCE. Membresía del 

Guayaquil Tennis Club, a nombre del OTORGANTE, 

quien en tal virtud es socio activo de la Institución, y 

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de 

veinticinco mil 00/100 dólares de.los Estados Unidos de 

América (US$25,000.00).- DOS.TRECE, Título de acción 

número cuatrocientos treinta y cinco emitida por el 

Salinas Yacht Club, de que EL OTORGANTE es 

cesionario, y que como tal LOS OTORGANTES valoran en



seis mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$6,000.00), precisándose que aunque no es 

comerciable, actualmente, la cuota de membresía para 

ingreso a dicho Club, que es distinta a la acción, es de 

  

(US$56,000.00).- — DOS.CATORCE. Título patrimonial 

número ciento veinticinco emitido por el Bankers Club 

Jde - Guayaquil, que LOS OTORCANTES valoran en 

catorce mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (Us$14,000.00), y cuyo saldo por pagar es de 

cinco mil ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$5,810.00), según se refiere en el 

Detalle de los pasivos, en el parágrafo que prosigue.-- 

DOS.QUINCE. Obligación para con PICA Plásticos 

Industriales C.A., que a la fecha asciende a veintinueve 

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$29,000.00), documentada en pagaré a la orden 

suscrito por LOS OTORGANTES, y que se contrajo para 

destinar los fondos en la construcción de la villa de la 

urbanización Entre Lagos; DOS.DIECISÉIS. Préstamo 

quirografario efectuado al Banco del Instituto



Ecuatoriano de Seguridad Social “BIESS" a favor de | 

OTORGANTE, que fuera utilizado para la adquisición del 

solar en la urbanización Arrecife, isla Mocolí, y cuyo 

     
   

   

saldo a la fecha es de doce mill ochocientos sesenta y 

  

De HMSERTO MOTA RIOR ((15$12,868.75);- DOS.DIECISIETE. Saldo de la cuenta par fs 

América (US$17,493.83), por el precio del vehículq 

mismo. Se deja constancia expresa que, no obstantf 

que EL OTORGANTE asume como obligación propia, p, 

el valor aquí indicado, frente a la acreedora, para ke 

efectos de determinación del patrimonio social, es 

pasivo se lo considera por a obligación se siete mil 

cuatrocientos noventa y tres 83/100 dólares de los 

Estados Unidos de América  (US$7,493.83), en 

consideración al cruce o compensación efectuado por 

diez mil! 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$10,000.00), que se deduce del monto a 

pagar por EL OTORGANTE a LA OTORGANTE, por 

--concepto de reliquidación de pensiones alimenticias, 

según acuerdo de mediación de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil trece y su alcance del diez de 

diciembre del mismo año, alcanzado en el Centro de 

Mediación de la Función Judicial.- DOS.DIECIOCHO. Saldo



de la obligación para con Banco de Guayaquil, por 

ochenta y tres mil veinticinco 47/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$83,025,47), por el 

inanciamiento para la adquisición de los inmuebles en 

   

  

   
   

   

véñico 22/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(Us$10,075.22, por el financiamiento para la adquisición 

del vehículo Chevrolet Sail placas GSC nueve mil 

quinientos ochenta y tres, que es objeto de donación a 

favor de la hija de LOS DONANTES, señorita María 

" paniela Estrella Velásquez.- DOS.VEINTE. Saldo de la 

“obligación para con Bankers Club, por cinco mil 

ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$5,810.00), por el saldo de la adquisición 

de la membresia a nombre del OTORGANTE.- 

DOS.VEINTIUNO. Están excluidos los pasivos por 

consumos efectuados por LOS OTORGANTES con las 

tarjetas de crédito emitidas a favor de ellos, pues cada 

uno los asume, por no ser deudas sociales. mmm» 

PARÁGRAFO TERCERO.- VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

UA o cs 

DOS.VEÍNTIDOS. En consecuencia, para los efectos de 

esta liquidación LOS  OTORGANTES valoran el 

patrimonio de la sociedad conyugal en cuatrocientos



cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y siete 

53/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$445,487.53), resultado de la suma de 

respectivas valoraciones dadas a los activos descritos ps 

los apartados DOS.UNO. al DOS.CATORCE (seisciejltW 

oe Moor tres mil setecientos sesenta 80/100 dólares dbz 

Estados Unidos de América (US$603,760.80), meno%”) l 

suma de los pasivos detallados en los apartados” 

DOS.QUINCE. al DOS.VEINTE precedentes (ciento. 

cincuenta y ocho mil doscientos setenta y tres 

27/1100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$158,273.27), de manera que a cada OTORGANTR 

debiera corresponderle recibir por su mitad 

gananciales, el equivalente a doscientos veintidós 

setecientos cuarenta y tres 77/100 dólares de 

Estados Unidos de América (US$222.743.77).------------ 

TERCERA.- RENUNCIA PARCIAL DE GANANCIALES, 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, DIVISIÓN, 

VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: De conformidad con la 

facultad que les confiere el artículo dieciocho numeral 

ooo... Velntitrés de la Ley Notarial, LOS. OTORGANTES declaran 

y convienen la liquidación de la sociedad conyugal, 

para lo cual proceden a dividir, valorar y adjudicar el 

haber social, en los términos siguientes: TRES.UNO. El 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus 

   

      

   

     

   
   

 



   
  

  

propios derechos, por así convenir a sus intereses, y de 

_ conformidad y- con los efectos previstos en el 

parágrafo séptimo del Título Quinto del Libro Primero 

del Código Civil, renuncia expresamente, y en forma 

TRES.DOS. de esta Cláusula, se confundan plenamente 

con los de ella, y sean por tanto sus bienes propios. La 

renuncia no comprende los bienes que se le adjudican 

al señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO 

ESTRELLA ÍÑIGA de conformidad con el apartado 

TRES.TRES. que prosigue y que pasan a ser de propiedad 

exclusiva de- él, como se precisa en dicho apartado.- 

TRES.DOS. Sobre la base de la renuncia de gananciales a 

quese refiere el apartado precedente, la parte del 

haber social que se le adjudica exclusivamente a la 

señora MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI 

está formada por el vehículo e inmueble descritos en 

los apartados DOS.UNO. y DOS.DOS., libres de todo 

gravamen, los que conforme a la valoración efectuada 

en esos mismos apartados, suman doscientos 

veintisiete mil ochocientos tres 41/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$227,803.41), equivalente
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al cincuenta y un enteros catorce centésimos por 

ciento (51,14%) del haber social, que se confunde y 

pasa a ser propio de LA OTORGANTE, en exclusiva, por    

   

    

    
   

  

exclusiva al ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO 0 

ESTRELLA ÍÑIGA está formada por el departamento, 

estacionamiento y bodega del condominio Vistamar 

del cantón Salinas; solar en la urbanización Arrecife, isla 

Mocolí del cantón samborondón; cuota ideal en la sui 

doble del estado monumental Isidro Romero Carbo 

bote “Sole”, cincuenta acciones en cada una de 

compañías anónimas detalladas en los apartad 

DOS.SIETE. al DOS.ONCE. y los títulos y/o membresías e 

los clubes Guayaquil Tennis Club, Salinas Yacht Club y 

Bankers Club de Guayaquil, descritos en los apartados 

DOS.TRES. al DOS.CATORCE., que conforme a la 

valoración efectuada en esos mismos apartados, suman 

  

  

trescientos setenta y cinco mil novecientos 

cincuenta y siete 39/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$375,957.39), menos los pasivos 

detallados en los apartados DOS.QUINCE. al DOS.VEINTE. 

que suman un ciento cincuenta y ocho mil 

doscientos setenta y tres 27/100 dólares de los 

 



Estados Unidos . de América  (US$158,273.27), 
determinan un patrimonio que corresponde al 

OTORGANTE, de doscientos diecisiete mil seiscientos 

ochenta y cuatro 12/100 dólares de los Estados Unidos 

E América (UsS$217,684.12)equivalente al cuarenta y 

Y ¿do enteros ochenta y seis centésimos por ciento 

  

     

  

48,86%) del haber social, como consecuencia de la 

“Fenuncia parcial que consta del apartado TRES.UNO. 

precedente.- TRES.CUATRO. Como al cumplirse con la 

adjudicación precedente se está entregando a la 

adjudicataria el cincuenta y un enteros catorce 

centésimos por ciento (51,14%) del haber social, lo 

que por ende excede en un entero catorce 

- centésimos por ciento (1,14%) de la mitad de 

_ “gananciales que le habría correspondido de no mediar 

la renuncia de gananciales, el impuesto de alcabalas y 

sus adicionales se causan exclusivamente sobre este 

exceso, de conformidad con lo establecido por el 

artículo quinientos treinta y cuatro d) concordante con 

el artículo quinientos veintiocho, ambos del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD.- TRES.CINCO. LOS 

" OTORGANTES, expresa y conjuntamente, declaran: A) 

Que todos tos pasivos de la sociedad conyugal Estrella- 

Velásquez, que son los detallados en los apartados 

DOS.QUINCE.” al DOS.VEINTE. que anteceden, son 
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asumidos directa, única y exclusivamente por EL 

OTORCANTE, obligándose él a que en todo tiempo 

mantenará liberada de los mismos a LA OTORCGANTE, la 

    
   

excluida de tales pasivos, excepto en el caso del 

vehículo Chevrolet sail placas GSC nueve mii quinientos 

treinta y ocho, pues si bien EL OTORGANTE asume el 

  

delante de cargo suyo todos los gastos de 

mantenimiento, gasolina, impuestos, seguros, etcétera, 

del señalado vehículo. BJ) Con respecto de la 

obligación para con PYCCA S. A. referida en el apartado 

DOS.DIECISIETE., EL OTORGANTE la asume como 

Obligación personal suya, por la totalidad del saldo 

detallado, de modo que LA OTORGANTE no tendrá, en 

adelante, obligación alguna por tal concepto. Queda sin 

embargo, perfectamente establecido que el valor de 

matrícula y SOAT dos mil catorce y de cualquier multa



de tránsito del vehículo, son de cargo exclusivo de LA 

OTORCGANTE, quien asumirá su importe al momento en 

que deba registrar la transferencia del vehículo a su 

exclusivo nombre, por adjudicación en la liquidación de 

    hipotecario que pesa sobre los inmuebles en el 

condominio vistamar del cantón Salinas, y las 

servidumbres y obligaciones sobre los inmuebles de las 

urbanizaciones Entre Lagos y Arrecife de isla Mocolí, 

ambos del-cantón Samborondón y las servidumbres de 

vista que pesan sobre las suites del Estadio Monumental 

isidro Romero Carbo, los demás activos de la sociedad 

conyugal no soportan gravamen ni limitación alguna 

que afecten el dominio de los mismos;- TRES.SEIS.- 

DECLARACIONES DE LA OTORGANTE, MARIANELA 

KATHERINE VELÁSQUEZ  SCHETTINI: La señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI declara 

expresamente: A) Que recibe en esta fecha el inmueble 

de la urbanización Entre Lagos, descrito en el apartado 

DOS.DOS. que antecede, y que le es entregado por EL 

OTORGANTE, con las alícuotas y servicios domiciliarios al 

día, pagados por EL OTORGANTE, quien además ha 

pagado los impuestos predial y de Bomberos por el año 

 



dos mil catorce, no obstante haberse pactado que éste 

tributo sería de cargo de LA OTORGANTE. La entrega 

del inmueble se efectúa, según lo convenido por LOS    

      

OTORGANTES, con los dos aires acondiclonadozke 

  

oc wuneerTo MOYA rior acondicionadores split pequeños, sus sanitati8r 
e Erls % : : Si 

sistema eléctrico y más accesorios que lo integrar 
e] 

.completos y en el buen estado de mantenimiento dado 

al mismo por LA OTORCANTE mientras ella lo ocupaba, 

salvo obviamente el normal deterioro por el paso del 

pa ut 
Am 

    

     

    

tiempo. En la entrega no se comprende el menaje que 

acondicionadores splits grandes que se encuentrarygK 

los dormitorios del OTORGANTE y de sus dos fila3£ 

mayores. B) Que está plenamente impuesta Je 

contenido de las restricciones y  servidumkRk4 

voluntarias, positivas y negativas, aparentes y nd 

aparentes, continuas y discontinuas, establecidas en el 

Reglamento Interno de la urbanización "Entre Lagos” a 

que se hace referencia en el apartado DOS.DOS. C) de la 

cláusula Segunda de este instrumento, descritas y 

contenidas en. el Reglamento Interno .de.-.la 

urbanización “Entre Lagos”, aprobado por el Concejo 

Cantonal de Samborondón en sesión del veintitrés de 

agosto de dos mil uno, protocolizado en la Notaría 

Décimo tercera de Guayaquil el veintiocho de agosto



de dos mil uno, e inscrito en el Registro de la Prpoledad 

de Samborondón el once de septiembre de dos mil 

uno, por haber recibido en su momento, copias del 

     

     
mismo, declarando además que conoce, acepta y 

    ra de la Urbanización “Entre Lagos", creada o que se 

creare, la de cumplir con sus estatutos y reglamentos y 

permanecer, por todo el tiempo que sea propietaria 

del inmueble, como miembro de tal Asociación, 

reconociendo y aceptando expresa e irrevocablemente 

que ésta es la representante, que ejerce en nombre de 

los copropietarios, individual oO colectivamente 

considerados, “los derechos derivados de las 

- servidumbres impuestas, aquí referidas, obligándose 

además, en caso de extinción de tal asociación, a 

asociarse a.la entidad que la sustituya, cualquiera que 

sea su naturaleza jurídica.- TRES.SIETE.- DECLARACIONES 

DEL OTORGANTE RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA: El 

señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA 

ÍÑIGA declara expresamente: A) EL OTORGANTE declara 

que él no formulará requerimiento alguno, ni verbal ni 

escrito, al Salinas Yacht Club para impedir el ingreso de 

LA OTORGANTE con cualquiera de sus hijos al mismo, 

mientras ella no  contraiga nuevas nupcias,



considerando que la gran mayoría de veces ella lo hace 

    
   
    

para acompañar a su hijo José Antonio a las prácticas 

puede él asumir responsabilidad o compromiso alg 

  

  

por las decisiones que pueda adoptar el Clu 

> ureooArORs respecto. Además, la hija común, María Daniela, ten 

el derecho a ingresar al Yatch Club de Salinas como hija 

de socio, sin limitación alguna, hasta que se case, tal 

como actualmente lo permiten los reglamentos del 

Club. B) Que está plenamente impuesto del contenido 

  

adquisición de los bienes de dicho edificio, que hoy se 

le adjudican, copias del mismo, declarando además que 

conoce, acepta y continúa expresamente sometido a 

las obligaciones que por tey, reglamentos y ordenanzas 

rigen para los condóminos del edificio, particularmente 

las obligaciones contraídas en favor de los demás 

propietarios de los inmuebles que conforman el 

Condominio, entre ellas, la de pagar en la parte que les 

corresponda, -el mantenimiento de su infraestructura y 

áreas comunes y de parqueos, así como los demás 

servicios Uu obras de beneficio común de los



    

  

propietarios de inmuebles que conforman el 

Condominio, obligaciones que deberán constar, so 

pena de nulidad en las escrituras que se otorguen para 

transferir el dominio de los inmuebles materia de la 

B.uno. Los derechos que confiere el dominio sobre 

las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

sobre el terreno respectivo y sobre los demás 

- bienes comunes serán inseparables de los derechos 

de dominio, uso y goce que tos propietarios, O 

quienes le sucedieren en el dominio respectivo, 

tendrán sobre el departamento, estacionamiento o 

bodega correspondiente. Por consiguiente, las 

alícuotas que se adjudican en virtud de este 

instrumento, no podrán enajenarse'ni gravarse 

separadamente del departamento, estacionamiento 

o bodega a que correspondan.- B.dos.- Los 

propietarios y adquirentes, y quienes les sucedieren 

en el dominio de las alícuotas aquí referidas, 

tendrán derecho a usar y gozar de los bienes 

comunes de acuerdo con la ley y el reglamento 

respectivo, con la diligencia o cuidado de un buen 

. padre de familia.- B.tres. Los propietarios y



  

   as 
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adquirentes, y quienes les sucedieren en el dominio 

de las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

deberán contribuir fiel y cumplidamente, con suma 
   

    
       

diligencia o cuidado a las expensas necesarias par 

la administración, conservación y reparación de 

bienes comunes, en las proporciones legal 

correspondientes. Cualquier retardo en el pago 

ta cuota respectiva para dichas expensas, valores O 7 : 

para la prima mencionada producirá la mora 

automática del adjudicatario, o de quien le suceda 

    

      

    

   

  en el dominio, y los consiguientes intereses con A 
Y NS 

recargo respectivo, sin necesidad de requerimienftg 

ni  reconvención; no obstante lo cual 

Administración correspondiente en todo tie 

podrá recordar a los propietarios o a quienes ! 

sucedan en el dominio, sín responsabilidad alguna, 

toda y cada una de las obligaciones que sobre tales 

respectos tuvieren vencidas y pendientes de pago, 

por escrito o por cualquier otro medio que se 

considere eficaz, inclusive mediante la exhibición 

en sitios apropiados de listas que contengan los 

nombres de quienes estuvieren en mora de tales 

obligaciones relacionadas con las primas de seguro 

o con las expensas y más valores para la 

administración, conservación y reparación de los 

bienes y usos' comunes, o mediante la suspensión o



    

    

    

  

   

corte de uno o más servicios a que propietarios, o 

" su sucesor en el dominio tuviere derecho a recibir 

en o por su departamento, garaje o bodega, efectos 

para los Cuales, EL  OTORGANTE renuncia 

e ppresamente a los amparos y acciones legales que 

'Dédinariamente tienen las personas con respecto a 

$ dos asuntos. .Para la validez y eficacia de esto último 

OTORGANTE desde ya autoriza, libre de error fuerza 

o dolo, a que, en cualquier caso' de mora que excediere 

de noventa días, su nombre sea incluido en cualquier 

lista de deudores morosos de las obligaciones aquí 

“ referidas, y a que tal lista sea exhibida 

públicamente en cualquier sitio apropiado del 

condominio; y autoriza también, libre de error 

. fuerza o doto, a que en el mismo caso de cualquier 

mora, se le suspendan o corten uno o más de los 

servicios antedichos. EL OTORGANTE queda desde 

va obligado a que, en caso de enajenación, 

gravamen o arrendamiento de los bienes que se le 

adjudican por este instrumento, los adquirentes de 

los mismos asuman incondicionalmente toda y cada 

una de las obligaciones compromisos y 

autorizaciones que anteceden.: B.cuatro. EL 

OTORGANTE, y quienes le sucedan en el dominio de 

los inmuebles que hoy se le adjudican a éste por 

virtud de este instrumento, estarán obligados a
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usar el departamento, estacionamiento y bodega 

únicamente para los siguientes fines: el     

    
      
   

departamento, exclusivamente para habitación 

familiar; el estacionamiento, para estacionamient: 
EN 

de sus vehículos; y, las bodegas para guardar útilegs 

de su propiedad. En consecuencia, dichos blenesing 

  

podrán ser «destinados para finalidades aistntas ES 

B.cinco. EL OTORGANTE, y quienes le sucedan en el |” 

dominio de tos bienes que se adjudican por este 

instrumento, no podrán llevar ni conservar animales   

  

   

  

    

ni en las áreas comunes del Condominio.- B.sei 

OTORGANTE y quienes le sucedan en el domini 

deberán observar suma diligencia o cuidado e 

uso y mantenimiento de su departamento, 

estacionamiento o bodega, a fin de evitar daños, 

perjuicios o molestias a los bienes y personas de sus 

vecinos, así como cualquier bien común. De manera ; 

particular, deberán tener especial cuidado sumo en 

el buen .mantenimiento de sus servicios de agua 

potable y energía eléctrica En consecuencia, EL 

OTORGANTE y quienes le sucedan en el dominio de 

los bienes que por este instrumento se adjudican, 

estarán obligados, en su Caso, a: reparar 

inmediatamente cualquier daño que hubiere



  

sufrido cualquier departamento, garaje o bodega, O 

cualquier bien común, por hecho o culpa suya o de 

las personas que dependieren de él o de quienes 

    

   

  

habitaren o usaren su departamento, garaje o 

obligados a observar de manera especial las 

siguientes restricciónes en el dominio, uso y goce 

de los departamentos del Condominio "Vistamar": (1) 

Ninguno de los copropietarios podrá hacer obras 

que signifiquen modificaciones en la estructura ni 

hacer aumentos de edificación, ni modificaciones 

de fachadas, sin el consentimiento unánime de los 

propietarios, para cuyo caso deberá elevarse a 

- escritura pública; sin embargo, el o los propietarios 

de los departamentos colindantes, esto es, que se 

encuentran-en una misma, planta o piso, libremente 

y sin autorización alguna, de mutuo acuerdo, tales 

como cambios o compensaciones, podrán hacer 

varlaciones en sus linderos comunes, siempre que 

ello no implique una varlación en las alícuotas de los 

departamentos, una vez modificados sus línderos 

comunes. En caso contrario, deberán llevar a cabo
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el trámite ente la Municipalidad para la aprobación 

de las nuevas alícuotas y linderos de dichos 

departamentos, que conformarán un nuevo cuadro 

de alícuotas; (li) Ninguno de los copropletarios; 

    

   
    podrá hacer aumentos o construcciones dentro Al 

sus departamentos, garajes o bodegas que pued 

ocasionar perjuicios a sus vecinos en el futuro. 

manera particular está especialmente prohibido 

construir o instalar piscinas, hidromasajes O 

similares dentro del departamento asf como hacer 

     

     

    

   

modificaciones sustanciales en sus instalaciones de 

agua O energía eléctrica. Ninguna modificación, 

aumento O construcción adicional podrá hacerse en 

ningún departamento, sin la previa autorización 

con excepción de cerveza, en ninguna de las áreAg2 

comunes; (iv) Ninguno de los departamentos, 

bodegas O garajes podrán ser enajenados, ni 

gravados ni dados en arrendamiento sin que su 

propietario 'o propietarios hicieren conocer y 

aceptar a la otra parte en el negocio respectivo, lo 

aquí estipulado, así como los términos de las 

escrituras públicas de constitución del régimen de 

propiedad horizontal, de modificaciones de



linderos y tabla de alícuotas de las Torres A y B del 

condominio Vistamar, y del título adquisitivo de 

LOS OTORGANTES, además de las obligaciones que 

constan en tos referidos Instrumentos públicos, 
   
   

  

aceptación voluntariamente ratifica 

 ocumento, de la aceptación de todas las referidas 

obligaciones, así como el compromiso, por parte de 

los nuevos propietarios, de cumplirlas en el futuro; 

(v) Para la eficacia, vigilancia, control y cuidado de 

todo lo antedicho, EL OTORGANTE y quienes le 

sucedan en el dominio de los bienes que por este 

instrumento se adjudican, estarán obligados a 

entregar a. la Administración, en cada caso, copia 

auténtica de todas las escrituras y contratos de 

venta, donación arrendamiento, etcétera, que 

celebraren en el futuro respecto de cualquier 

departamento. garaje o bodega de su propiedad. EL 

OTORGANTE deja. expresa constancia en este 

instrumento, de su autorización para que 

Líncolncorp S.A.. en el horario que estime 

conveniente, pueda conctuir cualquier obra 

necesaria de ejecutar en 105 restantes 

- departamentos, bodegas y garajes del condominio
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escritura pública de compraventa y no podían 

“Vistamar", de ser el caso. EL OTORGANTE se 

compromete para con Lincolncorp S.A. a no 

interferir en cualquier obra o adecuación que se 

encuentre pendiente en el Condominio.- (vi) D 

fondo de reserva:- Con el fin de mantener en t 

  

   

    

    

  

momento disponibilidad económica para atende 

gastos ordinarios o extraordinarios, para supl 

déficit de partidas presupuestadas en menor 

cuantía, o para cualquier fin que se estime 

pertinente, se creó un Fondo de Reserva de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$25,000.00), pagado por los consocios de | 

acuerdo con el porcentaje de sus alícuotas de 

terreno, al momento en que celebraron las 

respectivas escrituras públicas de compraventa 

  

  

     
    

cancelar a cada uno, Estos valores, quelisobre4 
¡ > > 

independientes de las alícuotas que por expert 

comunes se cobran mensualmente, debleron u” 

deben recaudarse al otorgamiento de cada 

quedar pendientes de pago por ningún concepto, 

valor que fue efectivamente pagado por EL 

OTORGANTE al adquirir los inmuebles. Si por 

cualquier circunstancia no se hubiere constituido el



   
    

Fondo de Reserva al inicio de las operaciones del 

Condominio, el cobro podrá hacérselo en cualquier 

y tiempo. Este Fondo de Reserva además se 

frAses por mora, multas, Indemnizaciones, 

Fá; lOs rendimientos que produzcan los 

caso, -que la Asamblea General de 

Copropietarios los absorba en el presupuesto 

subsiguiente. Al inicio de las operaciones del 

condominio, el Fondo de Reserva será administrado 

por Lincolncorp S.A,, hasta que la Asamblea haya 

designado un Administrador, que se haga cargo de 

dicho Fondo. Los pagos que con cargo al Fondo de 

Reserva. haga Lincolncorp S.A. al inicio, y luego el 

Administrador, por incumplimiento de los 

copropietarios en una o más de sus obligaciones, 

causarán intereses de mora a la tasa máxima de interés 

permitido por tal concepto por la ley, que deberán 

pagar los copropietarios morosos. Una vez que el 

Fondo de Reserva sea manejado por el 

- Administrador, «mientras la Asamblea General 

Ordinaria de Copropietarios, no determine otra 

cosa, dicho Fondo de Reserva será manejado en 

forma separada de los ingresos ordinarios de la



copropiedad, mediante cuenta bancarla diferente a 

las demás que tenga la copropiedad para ejecutar 

su presupuesto ordinario, pudiendo mantenerse 

   

    

     

   

   

  

o puede autorizar expresamente que se utilice 1 

dineros de este Fondo, en mejoras a los bienes 
  

comunes o en construcciones necesarias en 

beneficio del Condominio.- €) Así mismo, declara 

que está también plenamente impuesto del contenido 

Reglamento interno, Normas de construcción, Normas 

de convivencia y servidumbres del desarrollo urbano o 

proyecto urbanístico de la urbanización "Arrecife de 

Punta Mocolf”, así como a cualquier otra norma o 

gravamen. que se pudiere establecer para 

salvaguardar la seguridad y privacidad de la Isla, el 

buen vivir y el desarrollo urbano, a todos los cuales 

desde ya EL OTORGANTE declara conocer, aceptar y 

someterse. Asf mismo, EL OTORGANTE declara que 

acepta y conoce que debe ser miembro de la 

asociación de Propietarios de la urbanización 

"Arrecife", y que desde ya se compromete a acatar y



    

respetar su Estatuto, la cual es una Asociación sin 

fines de lucro, destinada a la administración de la 

Urbanización del mismo nombre y que en tal virtud 

pagó ya a la misma, en su momento, una 

contribución inicial de un mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1,500.00) por la 

-<Acompra del lote unifamiliar que por este acto se 

tagjudica, como aporte al capital inicial de la 

Asociación, a ser administrado por la Directiva de la 
ar,    Asociación de Propietarios "Arrecife", y que se 

determinó que fuese pagadera, sea que el o los 

solares se encuentren o no divididos y/o constituido. 

, al régimen de propiedad horizontal, y de ser este el 

caso se pagará individualmente la contribución 

estipulada por cada solar que resulte de la división 

v/o por cada vivienda que resulte de la constitución 

al régimen de propiedad horizontal de los 

inmuebles. Dicha contribución inicial, se pagará 

tantas veces Como se trasfiera el dominio del 

inmueble que por este acto se adjudica y de los que 

resultaren como producto de una división y/o 

constitución al régimen de propiedad horizontal, 

"pago que en este caso no aplica por tratarse de 

adjudicación a quien ya es propietario. Además EL 

OTORGANTE se compromete a continuar cancelando 

a la Asociación de Propietarios Arrecife, la suma que
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viene pagándose desde el mes de enero de dos mil 

doce, los primeros cinco días de cada mes, de ciento 
   

      

   
     

    

   
     

expensas ordinarias, extraordinarias y especjale 

que establezca la Asociación de Propietarios, valone 

que podrán variar en pro del cuidado |y 

mantenimiento de la ciudadela, de acuerdo 

    

y comunal de la Isla Mocolf, de acuerdo al contrato 

de concesión privada otorgado ante la Notaria 

Novena del cantón Guayaquil el nueve de abril de 

mil novecientos noventa y siete, inscrito en e 

Registro de la Propiedad del cantón samborondón, 

el tres de septiembre del mismo año. (ii) Que 

CELEBRITY S.A. requerirá a las distintas Asociacionest - 

de Propietarios de la Isla, los recursos dinerarios 

que servirán para el mantenimiento y mejoras de 

los diversos bienes comunes del Proyecto isla 

Mocolí, como por ejemplo, el puente de acceso, las



vías de la isla, parterres, áreas verdes, entre otros. 

EL OTORGANTE conoce, reitera y acepta y se obliga 

a cancelar los mencionados valores corrientes, así 

como cualquier cuota extraordinaria que se    
   

requiera, valores que serán recaudados por medio 

de “canalizado subterráneo, EL 

OTORCANTE se compromete a consumir todo el gas 

“que requiera para su vivienda de forma exclusiva, 

bajo esta modalidad de suministro. (iv) Que para 

iniciar cualquier construcción sobre el inmueble 

deberá contar con la revisión y/o veequría de la 

Asociación de Propietarios "Arrecife", y con el 

permiso municipal correspondiente, asf como 

sujetarse a todas las normas, ordenanzas y 

reglamentos tanto municipales como de la 

Urbanización, comprometiéndose a realizar un 

cerramiento total antes de iniciar la construcción y 

una vez iniciada la misma deberá ser ininterrumpida 

y concluirá en un plazo máximo de doce meses 

desde ta obtención del permiso de construcción 

correspondiente, es decir que deberá contar 

previamente con los fondos para la construcción, ya 

sea obteniendo un crédito de una institución 

Bo
m 

as
 

a 
ca

ra



  

financiera o eon dinero de su propio peculio. (v) EL 

     

   

    

   

  

OTORGANTE declara expresamente conocer y 

   

  

l , f 

que forman parte del Proyecto Urbanístico Arre 

y se compromete a usar exclusivamente 

lote objeto: de esta escritura. La mencionada lif 

consta agregada al título adquisitivo.- (ví) 

Punta Mocolí y autorizan desde ya a el O N 

propietarios de la Urbanización, a la compañíay P” 

natural o jurídica que se designe, para que realice 

cuanta gestión sea necesaria .para lograr la | 

aprobación municipal y su posterior inscripción del 

citado Plan Maestro. TRES.OCHO. ACEPTACIÓN, 

INSCRIPCIONES y ANOTACIONES: LOS OTORGANTES 

. dejan constancia expresa -por medio de- esta escritura, 

que se encuentran absolutamente satisfechos por el 

inventario de activos y detalle de pasivos de la sociedad 

conyugal a la fecha, valoración patrimonial, 

declaraciones, renuncia de gananciales y adjudicación



del haber “social efectuadas entre ellos, las que por 

ende aceptan - expresamente, no teniendo que 

reclamarse entre sí por este concepto, ya que la forma 

    

    

- en que han efectuado la valoración y adjudicación del 

haber socíal es la-más conveniente a sus intereses 

de Tránsito, por el vehículo; en los Registros de la 

Propiedad de Samborondón, Salinas y Guayaquil, por 

los inmuebles; en la Capitanía de Puerto de Salinas, por 

“el bote; en los Libros de Acciones y Accionistas de las 

compañías señaladas en los apartados DOS.SIETE. al 

DOS.ONCE, que anteceden; y, en los registros del 

Guayaquil Tennis Club, Salinas Yacht Club y Bankers Club, 

por las membresía, cada uno de LOS OTORGANTES 

devenará en propietario individual de los respectivos 

bienes y derechos que se les adjudican, asumiendo EL 

OTORGANTE como pasivos a su cargo, única y 

exclusivamente los acordados, y que se han detallado 

en los apartados DOS.QUINCE. al  DOS.VEINTE.- 

TRES.NUEVE. GASTOS e IMPUESTOS: LOS OTORGANTES 

acuerdan que asumirán los gastos e impuestos que se 

ocasionen en el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura, en proporción al patrimonio que a cada uno 
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Expedido en virtud de las disposiciones del Código de Pollcla Maritima, Sección (11, Titulo IV, Art. 123 con la Autoridad conferida por el. Gáplofigu 
issued under lhe provisions of the Mantime Police Coda, Secion lll, Tila IV, AN. 123 under the Authonty of tha Government of Ecuador Y 
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presante Certíficado, debará renovarse ANUALMENTE o solicitar su renovación cuando la nave sáa modificada en cualquiera de sugzdátos de 
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Por  CAPITANIA DE SALINAS 

By: (Persona u organización autorizada) (Authorized person or organization) 

4. Datos de la Nave / Partículery of Ship 

Nombre Matricula No. OM Pueno de Registro 
Neme . Port Registry Number MO Port of Register 

SOLE - B -06-04242 — SALINAS 

Eslora Total Esiora Convenio Manga Puntal Calado % 
Los Length Bresaíh Dept Draught oneteje Bruto 
(mis) (mis) (mts) (mts) (mis) 

6.00 c.- 2.00 1.00 - 3.00 TM . 

Fecha Construcción Fecha de Registro Tipo de Casco 18 
Date Bum Date of Register 7 Type Propulsión 

22-08-1997 7 20-12-2005 FIBRA DE VIDRIO MECANI 
7 aS ke, 

2. Datos relativos al Propietario ¡Particulars ol Ship Owner MS oy 

. Razón Social identificación q . . a SAAB ADUM OSCAR ANTONIO dontfcation o90ss/ $396 ¿ 
Direccion A Teibtono Xx 2 Address GUAYAQUI”.- LOMAS DE URDESA CALLE GINATA Phone Number a > 

Emai Celular + 
. - Ema ” Mosile Number | 28834924 qóbsTa 

So 
3. Avalúo y Clasificación / Value and Clasification NA £ 

Xx, 

Avalúo / Value Fecha Avalúo / Valva Date A 7 A 
$ 10,768.00 USD 10-10-2011 NX 

Semnicio -. Tipo Nave Uso 

Deportiva o de .recreació No especificada PRIVADO 

+. Capacidad de Combustibles ! Fuel Capacity 

i Tipo de Combustible Capaciaad Almacenamiento para Consumo] Capacidad pimacenamiento Para | masón de Consumo diario 

E GASOLINA = a = 

El presanie certificado es vétido hasta" - o - - 
+res Corafivite ys vahd untl 31-42-2014 - 7 
Expedido en 

  

issuear SALINAS . 5. 26-01-2014 

ES o 
£ nn 

( Enrigúe BUCHEL! Tapia 

. Á . h CAPITAN DE NAVIO - EM 

a , Y CAPITAN DEL PUERTO DE SALINAS 
a 
So 

* HORGE 
Enrmara Mn SHANMADAs A Da Miranelo MAIN Dénina 1 to 9
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5. máquinas Principales y Auxilisces / Main 20d Auxher Enginas 
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Certificado No. CAPSAL-MANA-0172-2014 

  

              
  

  

  

  

  

  

        

Tipo 1 Typo Marca / Trade Mark Madelo - Serle / Modo! - Serie Potencia / Power o, 1 

¡PRINCIPAL MERCRUISER 5.7 1 1220HP / 0K034069 220 HP J 464 KW 

$. Proplatarios Adiclonales / Adgíttona! Ship Owners 

[No tiene mas propietarios. ] 
7. Historia de la Nave / History O/ Ship - 

Año Nombre Propigtario Puerto de Registro Pabellón 
Year Name , Ship Owner Port of Registry Flag State 

información na disponible. ” 

8. Inombres Anteriores de la Nave / Previous Names Of Ship 

Nombre Anterior 7 Fecha Inicia Fscha Fin Nombre Actualizado 
Last Name Star Date End Dete Updated Name 

res anteriores.   
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i REPUBLICA PEL ECUADOR ! ll 

pee 29 ; COMISION DE TRANSITO, e b ll 
Na Ds LA PROVINGIA Dl L A 

| o 2011 A ll CIÓN 
AY Criado a ET AS PA CERRUCARUÁ ASA 

JEEP JEB [oarricutan YCGAS A 1 0990000530901 
o a PET a RON : 
1 WYUNDA! TuchQuix EP aXrzGYA AS | 2042 PLATEADO -] BOYACA 4! 1205 Y 9 DE OCTUBRE, GYE y 
t de Ear min | Exaiña = 7 ll t Cara | AVALGO VALOR HATE 

COREA DEL SUR TALICA GASOL : EI . A a ] OYE 3290 | 569% > 
4 j REV A FOIHEN ARES 5 

l e CE 8613263 | MAT-2- AvIgER! 
| 0 AAA ARCADIA P HARE Fiona LT 

¡ AA a 
PARRA y Vs ia [PR 2% loo ses ú 
¿ A A A er strravncuccr manco | e ortcron or mermesscos 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
HOOD TABACO 

BOLIGAMINTT 4 Lu LADO 

    

  

   

  

Placa/CPN/CAMV; GSC1998 

    

  

.J |chasis: KMHITS1BBCU3O1051- .- 26,392.00 

ator Fisco 

Valor, 'DNT 

Nombre de cliente: PYCCASA Monto: 934.52 
Tipo de 

) cuenta/tarjeta: CORRIENTE Saldo: $ 0.00 

Número de me 

cuenta/tarjeta: DODXXX 2640 Comisión: $ 0.35 

Banca Virtual 01H1 02/08/2013 12:34:34   

RUC: 
* Comprobante de Pago de Servicios 

: Banca Virtual 
Matrícula de Vehículos : 

Comprobante Número 190000094340670 * - : ES 
... 7 - 1 LE 

RUC / Cl: 0930000530001 Propletarlor.. PYCCAS A E 
, Dn 

7 SS “ 
5G20820134319807 "tre. l 

      

    
“q Lig 

  
  

    

https://cashbg bankguay.com/cash/BancaVirtualServicios/Comprobante_Matriculacion... 

  

2013/08/02



GOBJERNO AUT *OMO 
COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

          
  

  

  

  

    
  

  

   
  

          

  

  

  

  

  

    
    

    

  

  
    

   

     T
E
 

    

  

  

DESCENTRALi .DO MES Dia AÑO AJA N? COMPROBANTE N* 

MB ORONDON enero. 18 20:14. CAJ-01 1209508 

LONTRSUTENTE y IDENTIFICACIÓN, CÓDIGO TRANSACCIÓN 

ESTRELLAJÑIGA RUBEN.AUGUSTO.Y MARIANELA VELASQUEZ £ 31548 - 47918 —PRI1.40424 

Í PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 - 24744 EFECTIVO $00 

| Código Predial: 8 1.6,4,3.0.0.0,0,0.0.0.0.0.0.0 Cog.Ánt,: 0-0-0-0-0-0-0 CHEQUE 45 19.7 

| Dirección: VEHICULAR oriencomo Í $00 
| Urbanización/Soctor: ARRECIFE (ISLA MOCOL!) Mz .D SI 3 > 

FAR «CREDITO 0 0! 

| Av, Solar $131,858 20 Av. Construccion $000 Av.Propiedad  $131,959.2 - 

IMPUESTOS BOMBEROS + 

CUERPO DE BOMBEROS 19,79 

TOTAL 15.78 

| A 
¡ "| : 

: Ll 
-CORTRIEAI    

  

  

      

  

        

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

GOBIERNO AUTO “OMO - COMPROBANTE DE ING A 
DESCENTRAL:! .DO MES DIA AÑO 4JA N? 

MUNICIPAL DEL CANTON enero 08 2014 CAJ-01 
e SAMBORONDON - 

| UEPREVEA IÑIGA RUBEN AUGUSTO Y MARIANELA VELASQUEZ £ ¡PIIGAL M4 2916 comico PAR 104213 

[PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS VADIO 201424744] Ertonva _ ñ 
e 

p Código Peadial: 8,1,6.4.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0,0 Cod.Amt.: Ó-0-0.0-0-0-0 
Dirección: VEHICULAR : CHEQUE 

| Urhanización/Sector: ARRECIFE (ISLA MOCOLI) Mz D SI: 3 NOT CREDITO 

| Av, Solar — $ 131,959,20 Av. Construccion $000 Av, Propiedad 5 131,959 28 | DIRECTOR FINANCIERO || TAR ICREOITO 

IMPUESTOS MUNICIPALES. Uy 
; TOTAL 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 183 42 2 i i . 

CONTRIB ESP DE MEJORAS 24.78 A dl 
EMISION 500 

TOTAL 713.20 Descuento: -18.34 TESORERO MUNICIPAL 
] Recargo . 0.00 
| Intoredes: 0.00 4 _ 
j TOTAL: 18 34 Cada Q É 

| BCO PACIFICO - 
' 1 1 5214 45 

| . JEFE DE RENTAS _ 

  

    
  

COMSRIGUYENTE 
  

    ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SiN La FIRMA Y CAJERO



GOBJERNO £*"”TONOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

            

  

  

    
  

  

  

   

  

   
  

  

     

     

  

      

                  
    

  

    

DESCENTA -IZADO. MES DIA AÑO CAJA N? COMPROBANTE N* 
MUNICIPAL DEL CANTON enero 08 2014 CAJ-01 1209506 

SAMBORONDON 

| CESPREUEA IIGA RUBEN AUGUSTO Y SRA MARIELENA VELAZQL ["“1H858 3091 o RAS 104211 
“ +) SY ADICTO : F —PAGO-ANUACDE PREDIOS URBANO: : no ; Ercena 

(Código Predial: 5,1.8.9.5.0.0.0,0.0.0.9.0.0,0.0 Cod.Ant.: 60-021-014-180-0-0-0 
Dirección, SEGUNOA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA * ¡7 ]] CHEQUE 

1  UrbsnizacióniSector: ENTRE LAGOS Mz ESI 18 Ó HOT ¿CREDITO 
' 

j  Aw.Soltar  $91,18228 Av. Congiruccion $ 115,920.13 Av. Propledad 52080094] [| DIRECTOR FINANCIERO | | Tar ¡CREOITO ¿ 

| IMPUESTOS MUNICIPALES - . 
Í IMPUESTO PREDIAL URBANO 264.17 
Í — GONTRIB ESP DE MEJORAS EE 
¡ EMISIÓN 500 

| YOTAL "303.58 escuento: -26 42 
i inlacados: 8 L 
| TOTAL : 2842 
i BCO PACIFICO 
1 mm 1 $308 3 
' 

| JEFE DE RENTAS 
EOHHUBUVENTE > ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA 

GOBIERNO A'"TONOMO COMPROBANTE DE IN 
DESCENTR .IZADO . | MES DIA AÑO CAJA N* co! 

MUNICIPAL DEL CANTON Qe alo 
SAMBORONDON +4 SAd04       
  

  

  

CONTRIBUYENTE 

[...ESTRELLAJÑIGA RUBEN AUGUSTO-YSRA-MARIELENAVELAZQL 

IDENTIFICACIÓN: 

44954 

  

      330994 
  

  

PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 -9416 FFECTIVO 

  

Código Prediat: 5.1.6.9.6.0.0.0.0.0.0.0.0,0,0,0 Cod.Ant.: 50-021-014-180-0-0-0 

Derección, SEGUNDA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA 

Urbanización/Seclor: ENTRE LAGOS Mz ES! 18 

CHEQUE 

NOT ¿CREDO 

  

  

Av, Solar 

  
TAR ¿CREOITO 

  

  

  

    
$ 01,189,28 Av. Construccion  $118,8203 Av.Propledad  3208,0094 

B L IMPUESTOS BOMBEROS yor Tora 
CUERPO DE BOMBEROS 3120 2 1 pl Qe. 

TOTAL 31.20 ¿ lo Mi 
¿ ) TESORERO MUNICIPAL Ese 
| , Adel 

L. ¿me JEFE DE RENTAS de . 
AICA E i   

  

ESTE DOCUMENTO NO ES VA!



  

   

  

Registro Ninnicipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondon 

Calixto Romero y Malecón 
  

  

  
  

Fecha de Apertura: jueves, 28 de junto de 2007 

Parroquia; La Pumitia 

Tipo de Predio: Urbano , 

Cód.Catastral/Rol/ident.Predial: 50-021-014-180-0-0-0 

LINDEROS REGISTRALES: 

Solar signado con el número E-DIECIOCHO (E-18), de la Urbanización "ENTRE LAGOS". 

Por cl Norte: Solar E-ONCE (£-11), con dieciséis metros (16,00 mis.). 
Por el Sur: Calle pública, con dieciséis metros un centímetro (16,01 mts). 

Par cl Este; Solar E-DIECISIETE (E-17), cón veintisiete metros cuarenta y dos centímetros (27,42 mts). 

Por el Oeste: Solar E-DIECINUEVE (E-19), con veintisiete metros sesenta y seis centímetros (27,66 mts). 

Árca total: Cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados cuarenta y un decímetros cuadrados (438,41 m2).. 

  

  

  

  

  

E Número y fecha de inscripción Foto Inicia 
Propiedades Transferencia de Domunio 136 2801/1980 1.498 
Documentos y Varios Autasizacion de Venta 1 30/05/2001 1 

Planos Aprobación de Pluna Urbanizacion y Lotización 9 30/05/2001 a 

Planos Recoficacion de Cuadro de Arcas de Uso de Su 7 07/10/2002 5) 

Propiedades Compraventa 750 27/08/2004 14.136 
Propiedades Compraventa y20 29/06/2007 21.857 

  

  

  

        

  

MOY! 'OS REGISTRAL: 

A A A E e 
[REGISTRO DES DOCUMENTOS HEMVARIOS 32 

1.7 1 Autorizacion de Venta 

Taserito el: miércoles, 30 de mayo de 2001 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 4 
Número de Inscripción: 1 Número de Repertorio: 3565 

Oficina donde se guarda el original: Notiuía Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayuquil 

: Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 30 de mayo de 20011 
  

Escrituras uicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: : 

El E. Consejo Cantonal de Samboroacón, en Sesión Ordinaria, celebrada el 24/05/2001, resolvió autorizar el permiso de 
venta de los solares que forman el árca útil vendible de la Urbanización "Entrc-Lagos", que está integrado por 256 solares 
unifamiliares, bilamiliaros y mulutamiliares, lo que ocupa una superficia de 141,296,61 M2., del área total.- 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Cululad” Cédula a RUC. Dambre yn tazón Social Estado Civil Domueilia 

Autoridad Competente 09.6001260001. Mustre Munierpatitad Del Canton Samborondun Samborondán 

Prepictario 09-90170525001 Agricala Batan SA Sambarandan 

o.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 - 28-nov-1980 1498 1505 

Planos - 9 30-may-2001 mn 75 

2/ 2 Aprobasion de Pla rbanización ización - 

Inscrito el : miércolos, 30 de mayo de 2001 

Tomo: 1 Folio Inicial: 7 - Folio Final: 75 

Número de Inscripción: 9 Número de Repertario: 364 

Oficina dande se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicato/Providencia: miércoles, 23 de mayo de 2001 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

ae Observaciones: 

La Music Munic 

  

dad del Cantán Sambarondón, en Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de Mayo del 2001, resolvió 

Certificación impresa por A0Í ven Ficha Registral: $379 Paginas 4 qe



autorizar el pesmiso de obras de infraestructura urbana de la Urbanización "ENTRE- LAGOS", 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lus Partes: 

  

     

  

      

   

  

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Sacial Estarto Civil 

Autoridad Competente 09-60001460001 Hustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propietario 09-90170525001 Agricola Ratan $ A 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 28-nov-1930 1498 1505 

3 ( 2 BRectificaci o 

Euscrita el: Tunes, 07 de actubre de 2002 - 

Tomo: 1 Folia Inicial: 131 - + Falla Final: 145 

Núsnero de Inscripción: 27 Número de Repertorio: 1154 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón; + Guayaquil 

iegeamiento/Providencia: Iunes, 24 de junio de 2002 

lución: - 

del Cantón Samborondón, en Sesión Ordinaria, celebrada el 24/05/2001, resolvió concederle el 
ión para la rectificación del cuadro de áreas de la Urbanización "Entre Lagos".- 

Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razán Social Estado Civil 

mitad Competente 09-60001460001 Hustre Municipatidad Del Canton Samborondon 

Propietario 09.90170525001 Agricola Batan $ A     
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicíal: — Folio final: 

A o rm tear 9 e . 0-may 2001 ma neo xa 

[REGISTRO DEMEPRORTEDADE SAME ape 7 
1/ 3 Transferencia de Dominio 

  

Inscrito el : viernes, 28 de noviembre de 1980 

Tomo: 3 Folio Inicial: 1.498 - Folio Final: 1.505 

Número de Inscripción: 136 Número de Repertorio: 514 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

  

Fecha de Otorgamiento/Providen: miércoles, 30 de noviembre de 1966 

Escritara/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones; - 

Lote ¿e terreno del predio rústica "Batán”, con una superficie de 1.400 llas aproximadamente.- 

b.- Apellidas, Nomhres y Damicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Sacial Estado Civil 

Aporlante 80-0000000010719 Estrada Veaza Ernesto Casado(*) 

Neneficiario 09-90170825001 Agricola Batan S A 

2/3 Compraventa 

Inscrito el : viernes, 27 de agosto de 2004 

“Tomo: 29 Folio laícial:: — 14.136 - Folio Final: 14.175 
Número de Inscripción: 750 Número de Repertoria: 1.371 

Oficina dende se guarda el origleal: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Olorgamiento/Providencia: Jueves, 29 de julia de 2004 

Escritura/Tuicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Solares Ht: E-15 de 465 95 M2,; B-18 de 438.41 M2.; y, G-21 de 481 67 M2., de la Urbanización "Entre Lagos".- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Noinbre y/o Razón Social Estado Civil 
Comprador 19-91303006001 Compañia Mastileorp $ A 

Vendedor 09-90170525001 Agricnla Batan S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Planos : 27 07-oct-2002 141 145 
Certificación impresa por: AOlvera Ficha Registrat- 5379 Página 2 

Domicilio 

Samboramdán 

Samborondán 

Domicilio 

Samborandán 

Sambarondón 

   

  

Damicilio 

Guayaquil 
Samboroncdión 

Pomucilio 
Guayaquil 

Sambaraadán



3/ Compraventa . 

Inserdo el. viernes, 29 de junio de 2007 

Tomo: 44 Folio Ivicial:: 21.837 - Folio Final: 21,870 * 

Número de inscripción: 920 Númera de Repertorio: 1,868 

. z Oficioa donde se guarda el original; Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

de Otorgamiento/Providencia: tunes, 12 de diciembre de 2005 

  

criturilJulclo/Resolución: 

vcha de Resolución: 

a.- Observaciones; 
Solar signado con el número DIECIOCHO manzana "E" (5-18), de la Urbanización "ENTRE LAGOS*, con un árca total 
do 438,41 metros cuadrados, 

  

Un la Cláusula Sexta constan las servidumbres. 

  

    

  

  

d.- Apellidos, Nombres y Damicilio de las Partes: : 
Calidnd Cédula n RUC. Nombre y/0 Razón Social Estado Civil Damigilia 

Camprador 09-07846109 Estrella Tñiga Ruben Augusto Casado Guayaquil” 

Comprador 11-04005943 Velasquez Sclettini Marianela Katherine Casado Guayaquil 

Vendedor 09-91303006001 Compañía Mastilcorp SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en: 

Libra: : No.Inscripción; Fec. inscripción: Folío Inicial: — Folio final: 

Propiedades 350 27-ag0-2004 14136 14175 

"TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro . Número de Inscripciones [ Libro Número de Inscripciones | 

Í Documentos y Varios. 1 ! 7 Z 

Planos 2 | 
i ! Propiedades 

  

    

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.    

    

   

   

Emitido a las: 12:32:36 — del miércoies, 15 de encro de 2014 

0 Norte AO 
2007 -28322012-271 

  

VALOR TOTAL PAGADO Pi 
CERTIFICADO:S. 

  

El interesado debe comunicar cualquic kien 
O error eneste Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores.       ro 
Ab. Elo: alenzuela Troya 

Firmg/del Registrador, 
te 

      

  / Ma Blbño . (ado. 
hs   

Certificación impresa par, AQlvera Ficha Registral: 5379 Página. Y de Y



¡egístra Municipal de la Propiedad y Mercantil del Canton Samtorondón 

Calixto Romera y Malecón 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 233, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 20498: 

EIA RINA ro 

'ORMA CIÓN REGIONS 
Fecha de Apertura: — sábado, 01 de octubre de 2011 

Parroquia: Ta Puntilla . 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Calastral/Rol/Ident. Predial: 8.1.6.4,3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

LINDEROS REGISTRALES: 

Late de terrano signado con el número TRES (3), de la Manzana "D", de la Urbanización "ARRECIFE", el. 
mismo que se levanta sobre el solar identificado como "SC2", resultante del fraccionamiento de los solares J-1, ys. 

parle del solar 1-5, 5C2 y 5C3, ubicados en la "ISLA MOCOL]". 

Por el Norte: Calle vehicular interior, con 15,71 metros. 

Par el Sur: Lago, con 15,71 metros. 

Por el Este; Lote D-4, con 34,97 metros. 

Por el Oeste: Lote D-2, con 35,00 metros. 

Área total: 549,83 metros cuadrados.- 

   
       

      

    
      
            

RES DE MOVIMIEN . 
FT "Libro A Número y fecha de inscripción Fatin Iniclab A G ON 

r — => Páricion Extrajudicial y Adjudicacion 520 11/10/1995 <a 
Planos . Division de Terreno 10 04/05/2000 > 
Planos Division de Terreno 9 27/03/2002 ; 
Pianos Unificación y Division de Solar 2 oIOr002 
Propiedades Compraventa 520 ar10r2002 
Pianos Protocolizacion de Documentos y Planos 45 22/12/2006 4 
Finmos Unficacion y Formacion de Salar 46 22/12/2000 
Pianos Fusion y Sybdivision 30 25/06/2009 E) 
Propucdades Decharacion Voluntaria 970 25/06/2009 > A 
Planos Aprabacion de Plano Urbamización y Lotización “2 2809/2009 
Propiedades Adyudicacion 2151 3112/2009 
Propiedades ? Adjudicacion 2132 31/12/2009 

Prapreciades Adyudicacion. 2.154 31/12/2009 
Propiedades . Rectificación de Adjudicación 356 0103/2010 

Planos Fusion y Subdivision a 08/01/2011 . 
Planos Aprobacion de Plano Urbanizacion y Lotmzación él 15/10/2011 
Propiedades Aporte A Fideamiso Mercanti 1.926 Ora 
Propiedades Aporte A Fidecomixo Mercantil 1.927 20/10/2041 
Propiedades Ad ucicación 2.093 16/11/2011 

Documentos y Varios Autorización de Venta 22 031128011 

Lo. Propiedades Vena 954 24/05/2052       

MOVIMIENTOS REGISTRALES; 

(REGISTRO *DEWÍPLANOS. 
8.7  %Diyision de Terrena 

    

   

Inscrita el : jueves, 0d de mayo de 2000 

Tomo: 1 Folio Inicial: SI, - Folio Final: 53 
Número de Inscripción: 10 Número de Repertorio, 398 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nambre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicato/Providencia: viernes, 14 de abril de 2000 

Escritura/Juicio/Resolucion: 

Fecha de Resolución: « 

A.- Observaciones: - 
El lustre Concejo Cantonal de Samboroadón en Sesión Ordinaria, celebrada el 9/03/2000, resolvió aprobar la división del 
Macralote $ 5, ubicado en ta "Isla Macali”, en 3 lotes de menores áreas, identificados como lote 4 S-A con 4,488 Has, 
lote 4 5-8 con 4,640 1las,; y, lote $ 5-C con 03, 10 Has,- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Certificación impresa pur LOlvera Ficha Registral; 20498 Págenar 1 de 10



Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civii Domueitio 

Autoridad Competente (9-60001460001 Bustre Municipalidad Del Canton Simborondon Samborendón 

Propietario 09.91304742001 Compañia Simplex $ A Sambarondón 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

   
    

    

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades s20 1i-oct-1995 7563 7619 

9 Division de Terreno 

Inscrito, el: miércoles, 27 de marzo de 2002 

Folín Inicial: sa - Folio Final: 62 

ón: 9 “Númoro de Repertorio: 324 

         

    

   

      

  

a el original: Notaría Trigésima Octava 

£No: An! A Guayaquil 

Fe cor rrrovidencia: — viernes, 28 de diciembre de 2001 

(escritarial vicio/Resollación: 

pro de Resolúciójt: . 

1.- ObsErvaciones: 

+ El lustre Concejo Cantonal de Samborondón en Sesión Ordinaria, celebrada el 23/10/2000, aprobá, la división del lote H 
5C de la Isla Mocalí, en 4 lates de menores áreas identificados como $C1 con 12,500 Has., 502 con 29,110 Has., 503 
con 10,500 Has.; y, 5$C4 con 10,000 las.- 

b.- Apellidas, Nombres y Domicilio de las Paítes: 

Calrdad Céduta o RU.C,, Nombres y/o Razón Social 

Autoridad Competente M9-A0001460001- Mustre Municipalidad Del Canton Sambarondon 

Damicilia 

Samborondán 

Estado Civil 

Propicturia 09.01304762001 Compañía Simplex $ A Sambasandón 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: . No.Inseripción: ec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Planos 10 04-may-2000 31 53 

3/ 9Unificacion eb, 

Inserito el : tunes, 07 de octubre de 2002 ? 

Toma: 1 Folio Inicial: 141 - Folio Final: 145 

Númere de Inscripción: ys) Número de Repertorio: 1.164 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Yecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 25 de septiembre de 2002 

.-
 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1,- Observaciones: 

. EH Concejo Cantonal de Samhorondón en Sesión Ordinaria, celebrada el 29/08/2002, aprobd, la unificación o fusión de 

los lotes Y 5C3 y 5CA de la Ista Mocoli; y, luego el fraccionamiento o división del área total del producto de dicha 
unificación en 2 totes identificados de la siguiente manera: Lote * 5€3, con un área total de 14,17 hás, y Lote 4 5X, con 
un área de 6,33 hás. 7 

b.- Apellidos, Nombres y Donticilio de las Partes: 

Calidad Cédula a R.O.C. Nombre y/a Razón Social Estado Civd Domicilio 

Autoridad Competente 09-60001460001.- Hustre Municipalidad Del Canton Sambarondon Samborandón 

Propistario 09-91304762001 Compañía Simplex $ A Sambaradón * 

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: ec, Inscripción: Folto final: 

Planos pl 27-mar-2002 s2 62 
4] 9 Protocolizacion de Documentos y Pinos 

viernes, 22 de diciembre de 2006 

Folto Inicial: 

1oscrito el ; 

   

Tomo: 1 Folio Inicial: 413 - Folio Final: 422 

Número de Tascitpc 35 riúmero de Repertorio: 2:01 ms 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 19 de diciembre de 2006 

Escritura/Juicio/Resoláción: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 7 

La 1. Municipalidad de Samborondón, en Sesión ordinaria 047/2006, celebrada el 14/12/2006, autorizó fraccionamiento 
del lote 5X, en 7 lotes identificados como 5X-1 con 10.000,01 m2, 5X2 on 10.000,29 m2., 5X3 con 1.900,22 m2, 5X4 
con 8 100,81 m2, 5XS con 9.553,32 m2, 5X6 con 8.500,00 m2.; y, 5X7 con 11.960,25 m2.- 

h.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 

Certificación impresa par: AdÍvera Ficha Registral. 20498 Páginas 2 de 0



Catidad Cédula e R.U.C, Nombre y/o Razón Sacial Estado Civil Domicilio 

Organismo Compolente 09.60001460001. lustre Municipalidad Del Canton Samborandon Samboronián 

Propietario 09-92199148001 Compañia Ginmibetino S A Guiyiguit 

€.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Labra; No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 07-01-2002 8372 8383 
35/ Unificación y Formacion de Solar - 

Inscrito el : viernes, 22 de diciembre de 2006 

  

Tomo; 1 Folio Inicial: 423 - Palio Fingt: 431 

Número de [nscripción: 46 Número de Repertorio: 2,802 

Oficina donde se gharda el original: Notaría Cuarta 

Nambre del Cantón; Guayaquil. 

Fecha de Otorgamiento/l'rovidencia: martes, 19 de diciembre de 2006 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

la 1. Municipalidad de Samborondón, en Sesion 047/2006, celebrada el 14/12/2006, autorizó la integración del lote S5X-7 
con una superficie de 11,960.25 m2, que formará parte del lote 3C3 que tiene una cabida de 14.17 Has., lo que da una 
superficic lotal de 15,37 Has.- 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Sacial Estado Civil Domicitin 

Autoridad Compelente 09-60001460001 Hustre Municipolidad Del Canton Samborundon Guayaquil 

Propietn ía 09-92199148001 Compañin Giambelino S A Guayaquit 

Propietario 09-91304762001 Compañía Simplex $ A Guayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

  

Libro; No.Inscripción; Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folío final: 

Propiedades 520 07-oct-2002 8372 8383 
Planos 9 27-mar-2002 s2 62 

Planos 27 07-oct-2002 141 145 
6 / 9 Fusion y Subdivision 

Inscrito el ; Jueves, 25 de junio de 2009 

      

Toma; 1 Volío Inicial: 355 - Folio Final: 368 

Ml Número de Inscripción: 30 Número de Repertari 1.932 

Oficina donde se guacda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nomhre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: , lunes, 19 de enero de 1009 

Escritura/Juicio/Resolución: Sesión Ordinaria No, 026/08 

Fecha de Resolución: jueves, 17 de julio de 2008 

t- Observaciones: : 

  

Mediante cecleficación Na, 024B-SG-4CC-S-2008, consta que el Municipo de Samborondón, en Sesión 026/08, cetebrada 
el 17 de julio del 2008, autorizó la fusión de los macrolóres $C1, $02 y $03, de la Isla de Mocolí con una cabida de 56,98 
Has.; y, luego la viviaión del área total en 7 lotes idemoficados como 3Cl, $C2, 503, 504, 505, $C6 y 5X7. 

En esta Resolución consta que las lotes $X7 y 5C3 no tienen acceso directo a la Macrovía de la Isla, por lo que se deja una 

servidumbre «e accuso de 10 m de ancho en línea sinuosa de 323 m. de largo. 
  

b.. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razán Social Estudo Civil Domicilio 

Autoridad Competente 09-6000'4400001 Mustre Municipalidad Dei Canton Samborondon Samborandán 

Propicturia 7 09-92199148001 Compañia Giambelino SA . Guayaquil 

Propiciario 09-91304762003 Compañia Simplex $ 4 Guayaquil 
* z de Ca ES ” 

S. Esta inscripción se 1eñere a la(s) que consta(m en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Yalio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 07-oct-2002 8372 8383 

Propiedades $20 11-oct-1993 7563 7619 

Planos 45 22-dic-2006 413 422 
Planos 36 22-dic-2006 423 431 

Certificación impresa par: ADlvera Ficha Regíscral: 2049. Página: 3 de 10



7 1 9 Aycobacion de Plano Urbanizacion y Lotización 

Inscrito el; Jones, 28 de septiembre de 2009 

Temo: 2 Folio Intciat: su - Folio Final: 312 

Número de Inscripción: 42 Número de Repertorio: 3,157 

Oñigina dande se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta        
Guayaquil 

de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de agosto de 2009 

sceitura/Juicio/Resolución: - Sesión A 26/09 

Jueves, 16 de julio de 2009 

emicilia de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razén Suctal 
09-66001460001 SHtustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

0090-21304762001 Compañia SimplexS A 

   fstairiscripción se refiere a la(s) que constaín) en: 

  

“Libro: No. Inscripción: Fec, Inscripción: — Folto Inicial: 

Propiedades 520 11-00t-1995 2563 

Planos 30 1-2009 355 
E / 9% Fusion y Subdivision 

Inscrito el: — sábado, 08 de encro de 2011 

Tomo; 1 Folio Iniciak 52 - Folio Final; 60 
Número de Inscripción: 3 Número de Repertorio: 142 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nambre del Cantén: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Pravidencia: — jueves, 14 de octubre de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Estada Civil 

Folio final: 

7619 

368 

Mediante Certificación No. 35-SG-1CC-S-2010, de fecha 24/09/2010, suscrita por el Secretano General de la 1 
Municipalidad de Samborondón, consta que en Sesión Ordinaria No. 35/2010, celebrada el 23/09/2010, la mencionada 
corporación edilicia aprobó la fusión de los solares J-1, parte del solar 1-5, 5C-2 y 5C-3, y posterior fraccionamiento de 
dicho macrolate en 2 nuevos solares $C-2 con una superficic de 11,92 Has.; y, 5€-3, con una cabida de 9,77 Has.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilia de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 9-40001460001 lustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propictaro 09.02418531001 Balwón Business Tic 

Propictacio 50-0000000002003 Melbourac Business Ltc 

Propictario 50-DODOMA0002091 Snarkling Commnditics Lle 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libra: No.Jascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 2152 31-dic-2009 $6192 

Propsedades 2154 31-d1c-2009 56207 

Planas 30 25-jen-2009 355 

Propiedades ? 336 0l-mar-2010 8430 

9 1  % Aprobación de Plano Urbanizacion y Lolización 

inscrito el : sábado, IS de octubre de 2011 

Vomo: 2 Folio inicial: 840 - Folio Final: 907 

Número de Inscripción: 61 Número de Repertorio: 4.070 
Oficina doade se guarda el origiua!: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Urovidencia: lunes, 22 de agosto de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

4.- Observaciones: 

Estado Civil 

Folio final: 

56196 
56206 
368 

8508 

El Gobiesno Aviónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón. en la Resolución 23N-SG-ICM-2011, 
mediante Sesión Ordinaria de Concejo 23-201 1, celebrada cl 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 
amparo a lo que determina la Constitución de la República y Descentralización Art. 57 literal a); RESUELVE: Aprobar el 
Proyecto Urbanístico y Obra de Infraestructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la Urbanización 
“ARRECIFE”, de propiedad de la Cía. Sparkling Conmoditics LLC, ubicado en el Macrolole 3C-2 de la Ista Mocalí, en 

Cerúficación impresa por; ADlvera Ficha Registral: 20498 Página 
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107 

esta jursdicción cantonal 

Cabe indicar que el Reglamento Interno aprobado por et Concejo Munierpal, entrara en vigencia a partir de su inscripción 

en el Registro de la Propiedad del Cantón, 

El Gobierno Aulónomo Descentralizado Murucipal del Cantón Samborondón, en Alcance a la Resolución 23N-SG-ICM- 

2011, CONSIDERANDO; 

Que, del informe tecnica 220-0CC-201 1, de fecha 30/06/2011, enviado por parte de la Arq. Liliana Guerrero Directora de 
Consitucciones, señala que esta Dirección está de acuerdo con ta Aprobación de! Proyecto Urbanístico, Obras de 
Infraestructura, Reglamento Interno y Memafias Técnicas de la Urbanización "ARRECIFE", ubicada en el Macrolote SC- 
2 de ln isla Mocali, propiedad de las Cias. Sparkling Commodities LLO, Melburne Business LLC y Balwin Business LUC, 

Que, del informe legal 184-AJ-GADMCS-201 1, de fecha 08/07/2011, enviado por parte del Dr, Iván Orlando Miranda 
Procurador Síndico Munici señala en su pronunciamiento legal "considera procedente la Aprobación del Proyecto 
Urbanístico y Obras de Infracstructura, Reglamento Interno y Mumorias Técnicas de la Urbanización "ARRECIFE", 

ubicada en el Macrolote $C-2 de ta Isla Mocolí, propiedad de las Cias. Sparkling Commodities LLC, Melburne Business 
LLC y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote 5C-2 de la Isla Mocolí, en esta jurisdicción cantonal, 

  

Que, mediante Sesión Ordinaria de Concejo 23-2011, celebrada el 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Munictpal, 
resolvió aprobas el Proyecto Urbanístico y Obras de Infracstructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la 
Urbanización "ARRECI “bicada en el Macralote $C-2 du ia Ista Mocalí, propiedad de las Cias. Spaskling 
Commodities LLC, Melburne Business LLC y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote 5C-2 de la Ista Mocoli, en 
esta jurisdicción cantonal. 

  

Que, €n dicha Resolución de Concejo por errar involuntario se omitió el nombre de dos propietarios del Proyecto 
Urbanístico "ARRECIFE", siendo estos las compañias Melburne Business LLC y Balwin Business LLC, 
Con tales antecedentes se extiende el presente alcance a la Resotución 23N-SG-ICM-2011, aclarando que los propietarios 

«del Proyecta Urbanístico "ARRECIFE", son Sparkting Commodities LLC, Melburne Business LLC siendo su apoderado 
el señor Rey Quevedo Benites y la Compañia Balwin Business LLC, cuoyo apoderado es el señor Fernando Chacón 
Vasconez.- 

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad “Célula a RUC. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil 
Autoridad Competente 09 60001460001 Cabierno Aulenomo Descentralizado Municipal Del Canton 

Prapietario 09-92618531001 Batwin Business Lie 

Propietario $0-0000000002003 Melbourne Business 1.1 

Propictaria 50-00000000932001 Sperhling Commodities Lle 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; — Folio final: 

Propiedades 2152 31-dic-2009 Ss6192 56196 

Planos 3 08-ene-2011 s2 60 

1 Autorización de Venta   

Enserito el; sábada, 0A de diciembre de 2014 

    

   

"Tomo: 2 Folio laicial: 528 - Folio Final: 557 

Número de Juscripción: 22 Número de Repertorio: 4.768 

Oficina dande se guarda el original. Notaría Trigésima Octa 

Nonvwre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorganiiento/Providencia: martes, 29 de noviembre de 2011 

E rafTuicio/Resolición: 

Fecha de Resolución: . 

a.- Ohser Las   1 Gobiesno Autonomo Descentralizado Munwipal del Cantón Samboraadón, en la Resolución No. 39P-SG-ICM-201 1, 
medisate Sesión Ordinaria de Concejo 39-201 1, celebrada el 24/11/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 
amparo a la que determina la Constitución de a República y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autanamía 

y Descentralización Art, 57 diteral a), RESUELVI: 

Aprobar la venta de solares en la Urbanización ARRECIFE, ubicados en el Macrolote 3C-2 de la Isla Mocoli.- 

e 

h.- Agellitas, bombres y Domicilio de das Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, 7 Nombre y/o Razón Socal Estado Civil Domicilio 
Amowidad Competente 09-60001400001. Gohierno Antunomo Descentralizado Municipal Del Canton Sambaroacián 

Propictario 09-927013538001 Fideicamiso Mercantil Arrecife Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que censta(n) en: 

  

       
         

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 20-oct-2011 56288 , 56367 
Propiedades 20-oct-2011 56368 

pro Proniedades 
[REGISTROUD A] 
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1. 0 Particion Extrajudicial y Adtudicación 
Inscrita el: — miérenles, 11 de octubre de 1995 

Tomo: 16 Folio Inicial: — 7,563 - Folio Final: 7.619 
Número de Inscripción: s0 Número de Repertorio: 1.622 

Oficina dende se guarda el ariginal: Notaría Novena 

Nombre del Cantón; Guayaquil 

martes, 10 de octubre de 1995 

    
idiéndole a la Compañía Simplex S.A.. el lote de terreno $ S, del predio "Isla de Mocoli", ubicada en 
sal, con una superficie de 71,238 Has..- 

jomicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. 

09-91309454001 

09-91328106001 

019-91324512001 

Nombre y/o Razón Socio! Estada Civit 
Compañia Cartelo SA 

Campaña Dardinsa S A   
Compañía Deconti S A 

009-91315861001 

09.91327959001 

09-91031182001 

09-00213879001 

09-01265856001 

09-91304762001 

  

Adiúdicador 

Adjukicador 

Adjuticador 

Adjudlentario 

27 11 Compraventa 

Inscrita el : 

Tomo: 17 Folio Tuicial: 

Número de Inscripción; 520 

Oficina donde se guarda el original: 

Nambre del Cantán: 

lunes, 07 de octubre de 2002 

8.372 

  

Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resalución: 

a.- Observaciones: 

Vende el solar $X, con un área de 6,33 hás - 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: -    

Calidad . Cédula o R.U.C. 

+ Comprador 09-92199148001 

Vendedor 09-91304762001 

- Folío Final: 

Número de Repertoyi 

Notaría Cuarta 

Compañla Dimipesa S A 

Compañia Magnacross $ A 

Compañia Minzoni $ A 

Compañía Penpiedades Agru Industrinles Surco Activo $ A 

Campañía Sentinel $ A 

Compañia Simplex $ A 

8.383 

  

L165 

tunes, 02 de septiembre de 2002 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Compañia Giambelino $ A 

  

Compañia Simplex S A 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folío Intcial: — Folio final: 

Propiedades 520 H-ocl-1995 7563 7619 

Planos 9 27-mar-2002 s2 62 

Planos 10 04-may-2000 51 s3 
3 / $ Declaracion Y, aria 

Bascrito el: jueves, 25 de junio de 2009 

Tomo: 49 Falio Inicial: 24.309 - Falio Final: 24.316 

Númcio de inseripción: 4 Numeró de Keperinda. 1.949 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Confén: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Pro videncia: 

Escritura/Jutcio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

_ Notaría Cuarta 

viernes, 15 de mayo de 2009 

La Compañía Giambeliaa S.A. y la Compañia Simplex S.A., de común acuerdo declaran: 
Que ratifican que Simplex es la única propietaria de los lotes 5C-1, 5C-2, 5C-3, $C-4, 5C-5 y $C-6, de la "Isla Mocols ”, 
declarando en forma expresa Gtambetino S.A, que no tiene reclamo alguno que efectuar, pués reconoce que la propiedad 
de estos lotes siempre le perteneció a Simplex S.A. 

Certificación impresa por: ADÍrera Ficha Registral: 20498 Página 6 
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Que ratifican que la Compañia Giambelino es la unica propietaria del loto 5X-7 de la “Isla Mocoli", no teniendo Simplex 
reclamo alguno que efectuar, pués reconoee que ta propiedad de este lote te perteneció a Giambetino S.A. 

h.- Apellidos, Nembres y Donucilio de las Partes: 

Calidad Célula a R.U.C. Nambre y?o Razón Social Estado Civil 

Declarante 09.92199148001 Compañia Ginmbelino SA 

Simples S A     Declarante 09-91304752001 Compañ 

u.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 320 07-oct-2002 8372 8383 

Propiedades 520 11-oct-1905 7563 7619 
Planos 46 22-dic-2006 423 431 
Planos 30 25-jun-2009 355 368 

47 5 Adjudicacion 

Inscrito el: — jueves, 31 de diciembre de 2009 

Tomo: 12 Folio Taicial; 55.799 - Folio Final: 56,191 

Número de Inscripción: 2.151 Número de Repertorio: 4.334 

  

Oficina donde se guardo el original: Nataría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

  

Fecha de Oto niento/Providencia: Jueves, 24 de diciembre de 2009 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: - 

a.- Observaciones: 

La Compañia Simplex S.A.en Liquidación, adjudica a la Compañia Balwin Bussiness Llc, 100 solares que conforman el 
proyecto Urbanístico "La Ensenada”. 

  

D.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las P'artes:, 

Calidad Cédula o R.U.C, Namibre y/a Razón Social Estado Civil 

Adjudicador 7 09-91304762001 Compañia Simplea $ A En Liquidacion 

Adjodicatacia 09-92418531001 Balwin Business Lte 

  

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en. 

Libra: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; — Folio final: 

Planos ? 42 28-sep-2009 s01 812 

31 Y Adindicacian 

Inscrito el ; jueves, 31 de diciembre de 2004 

Voma: 113 Folio Inicial: 56.192 - Folio Final; $56.196 

7 Número de Inscripción: 2.152 Námero de Repertorio: 4.335 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 24 de diciembre de 2009 

EscrituralJuicio/ Resolución: 

Fecha de Resolución: 

4.- Observaciones: 

Solar 5C-2 ubscado en la Isla de Mocoli.- 

b,- Apelledos, Nombres y Domicilio de lay Partes: 

Caluladl Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Adjudicado: 099104702001 Compañia Simplex S A En Liquidacion 

Adjedicatavio SO-0000000002001 Sparkling Commortities Lte 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Labro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Pollo final: 
Planos 30 25-jun-2009 355 368 

Certificación impresa por 4Olvera Ficha Registral: 2049 Página: 
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6/ 1 Agjudicacion - 

Inscrito el: jueves, 31 de diciembre de 2009 

  

Tomo: 113 Folio Inici 56.202 - Folio Final: 36.206 

Número de Inscripción: 2.154 Número de Repertorio: 4337 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Décimo Tercera 

Nonibre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 24 de diciembre de 2009 

Escritura/ Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

fi- Observaciónes: 

Solar No, $C -3 ubicado en la Isla de Mocoli, con una superficie de 14 1 Has. 

   

    

   
   

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razén Social Estado Civil Domicilio 
19:b1304762001 Compaíla Simplex S A En Liquidacion Guayaquil 

50-0000000002003 Metbourne Business Lie Panamá 

refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción; — Folio Inicial: — Folio final: 

  

    

   

  

970 25-¡un-2009 24309 24316 

30 25-jun-2009 355 368 

á acion ” 
4 45 - ritacoLesfanes, 01 de marzo de 2010 

¡Vomo: 17 Folio Inicial: — 8.430 - Folio Pinal: 8,508 

húmero de Inscripción: 336 Número de Repertorio: 693 

Qficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Fercera 

Nóqubre del Cantón: Guayaquil 

Fecha «de Olorgamiento/Providencia: miércoles, 03 de febrero de 2010 

Escribura/fuició/Resolnción: 

Fecha de Resolución: 

a.- Ob: ciones; 

Las Compañias Balwin Business LLC, Rosadale Enferprisos Llc Melbourne Business LLC, a través de sus respectivos 
apoderados, declaran que rectífican la escritura de adjudicación en lo relativo a los linderos, dimensiones y áreas de los 
solares referidos en esta escritura, : 

jo de las Prurtes: 

    

b.- Apellidos, Nombres y Dontici 

    

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adjudicador 09-91304762001 Compañia Simplex 5 A En Liquidacion Guayaquil 

Adjudicatario 50-0000000002003 Methaurne Business Lie Guayaquil 

- €,- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2154 34-dic-2009 56202 56206 

8 / 1 Aporte A Fidecomiso Mercantil 

Inscrito el : Jueves, 20 de actubre de 2011 

Tomo: 1 Folia Inici 56.288 - Folio Final: 56.367 

Número de Enscripción: 1.926 Número de Repertorio: 4.133 

Oficina donde se guarda el original: Netaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenci lunes, 05 de septiembre de 2011 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Cláusula Tercera: Aports y Transferencia ue Derechos de Copropiedau sobre inmuebles. Con los antecedentes expuestos, 
la compañía Babwin Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ariolfo Fernando 

Chacón Vásconez, debidamente autorizado para este cfccio, en forma tibre, voluntaria, incondicional e irrevocable, 
declara expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSFIERE A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

irrevocable al patrimonio autónomo del Fideícomiso Mercantil Arrecife. los derechos de copropiedad equivalentes al 

CINCO PUNTO SESENTA POR CIENTO (5,60%), del solar CINCO C DOS, identificado en el numeral 

Sas.cinco.seis,uno. de esta misma escritura pública, el mismo que manlienc en copropiedad con las compañías Melbourac 
Business LEC y Sparkling Commodities LÍ.C, cuya acciones de la última, le pertenecen al Fideicomiso Arrecife referido 
anteriormente 

h.. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad , Cédula » R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilia 

Adquirente 0-9270135800+ Fideicomiso Mercantil Arrecife Guayaquil 

Certificación impresa per: AOlvera Ficha Registrat: 20498 Página Ro de 0



TOTAL DEMOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

    
  

  

Libro Número de Iiscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 2 Hipotecas y Gravámenes 2 Í 

. Propiedades Horizontales 1 2. 7 

Cancelaciones to. 

.* [ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las 13:33:33 — del martes, 21 de enero de 2014 

¿detolino | AO 
M2 1291-3410 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO:S 

  

El interesado debe gomunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Ásesores, 

ue   
  

  

  
ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE El. EJECUTIVO 

(DINARDAP] Y LAS MUNICIPALIDADES (0.A.D. DE SALINAS) 

  

Certificación impress por: pom Ficha Registral. 15308 Página 1 det



  

   

  

   

Deudor Hipotecario 

£.- Esta inscripeió 

   

  

   
   
    

  

   
   

    

    

    

   

  

      

Propiedades Y A 
Propiedades 30-nov-2006 20890 

2 / 2 Hipoteca Abierta y Anticresis 
Enserita el; jueves, 02 de febrero de 2012 

Tomo: t Falio Inicial; 78 - Folio Final: — 280 

  

Número de Inscrip 33 Número de Repertorio: 267 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otargamiento/Providenciaz —— maytes, 27 de diclembre de 2011 
Escritura Juicio/Resolación: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Por este mismo contrato la parte deudora fipotecaria, se compromete a no enajenar el bien iunmeble 
gravado sin autorización del banoo 

Dep 5-2 del quinto piso a 

   

b.- Apeltidas, Nombres y Domicilio de las Partes:       

   

  

    
      

   
   
    

     

      
         

   
     

    

          

  

   

. 9 
Chlidad A Cédula o RUC. Nonybre y/o RA Estado Civil Domicilio 

Acreedor Hipotecario LA] a 09-900049459001 avec Cuayaquil 

Deudor Hipotecario 0907848109 la niga Ruben Alífilsto Cosado Guayaquil 

Deudor Hipatecarso Lasado Guayaquil 
  

pane Velasquez Schetani Marianela Ku 

EShstafn) en: 

No, Inseripetón: Fec, Inscripción: 
27-may-2010 

   
     

£.- Esta inscripción se ri 

Libro: 
E te 

      

  

Folio 

1228 

  

      Hipotecas y Gravéámenes” 
     

  

     

  

Propiedades Horizontales ie 16-nov-2011 E 261 

- Propiedados HE : "19-feb-200 7484 2238 . 
Propiedades 4 _ 3161 
Cancelaciones e : l A ES 275 

  

   

    

Inscrito el: fueves, 02 de febrero de 

Tama; L Falio Tnicial: 

Número de Inseripción: 36 

Oficina donde se guarda ol original: 
Nombre del Cantón: 

Notaría Trigésima Quinta 
Guayaquil      

Fecha de Otorgamiento/P rovidencia: 

Eseritura/Julcio/R esolución: 

Fecha de Resolución: 

a- Observaciones: 
Dep 3-€ del quinto piso de la lorre A 
Garaje $2 ubicado en el nrvel dos de la tores E 

Bodega emco C ubrenda en la planta baja de la Lorre A 

Condonunso Vistamar, esiflesco cosre ci sorar Ó ae ta minzana 42 Ga secior uno, zona uño de: sucio Carbo Viteri 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 

Calidad Cédula o K.1),C. Nombre y/0 Razán Social Estuco Civil Domicilio 
Banca (19-9004945900+ Ranco de Guayaquil S A Ciuayacual 

Liberado del Gravamen D9-91000046001- Lancofacara SA Cuayaqual    

        

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro. No.Inxeripción: Fee. Inscripción: 
Hipotocas y Gravámenes 98 27-may-2010 
Propiedades Horizontales 16 - tó-nuv-2011 

Propiodades - p29 19-fet-2007 

LEO DEC A PREDBIEA 

 



2/ 2 Compraventa x Entrega de Obra 

Inscrito cf: jueves, 02 de febrero de 2012 

Tomos 2 Folio Inictal: 3.089 - Folio Final: 3.161 

Número de Inscripción: 134 Número de Repertorio: 267 

+ % Oficina donde se guarda cl original; Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: martes, 27 de diciembre de 2011 

* "  Escritura/duicio/Resolución: : 

     

    

    

   

  

Fechx de Resolución: 

[,- Obrorvacionos: 

Dep. 5-< del quinto pisa alta de la torre A 
Gare 62 nivol dos de la lorre A 

¡pres y Domicilio de lan Partes: 
Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Donticilio 

09-07846109 Estrella [niga Ruben Augusto Casado Guayaquil 

13.04005943 Velasquez Schettini Marianela Katherine Casado Guayuquil 

Rructor 09-1000096001 láncolncorp 5 A Guayaquil 

No.Insccipción: Fec, Inscripción: — Foilo Inicial: — Folio final; 
Hipotecas y Gravámenes 98 2-may-2010 1200 1228 

  

   
  

Propiedades Horizontales 16 16-nov-2011 152 262 

Propiedades 129 19-fob-2007 2230 2238 

Cancelaciones 36 02-feb-2012 274 275 coa . a tc e 
REGISTRO DE" PROPIEDADES:¿HORIZONTALES ] 

tf t Constítución de Propicdad Horizontal 

Inscrito el; miércoles, 16 de navienibre de 2011 

Toma: 1 Folio Inicial: 152 - Folio Final: — 262 

Número de Inscripción: 16 Número de Repertorio: 2.555 

Oficina donde sc guarda el original: Notaría Décima Primera 

to Nambre del Cantón: Gunyaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: partes, 25 de octubre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Municipalidad de 
Salinas 

b.- Apellidos, Nombres y Donticilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre 540 Rarán Sactol Estada Civil Domicilio 
Predio 80-0000000029967 Condominio Vistamar Salinas 

Promotor - Propirtario 09-910000456001 Linenincarp S A Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Tnseripción: Fee. Inscripción: Folio Iniclal: — Folio final: 

Bipotecas y Gravámenes 98 T7-may-2010 1200 1228 
Propiedades 129 19-teb-200' zm . 1238 

  Ls 
  REGISTRO DE. HIPOTECAS: SY ¡¿GRAVÁMENES: 

1/2 Hipoteca Abíctta y Antleresis 

Tnacrito ed; jueves, 27 de maya de 2010 

     

Tomos 4 Folio Inicial: 1.200 - Folio Final: 1.228 r 
Número de Inscripción: 98 Número de Repertorio: . 

Oficina donde se pusrda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantén: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: mlércoles, 21 de abvril de 2010 

Escriturx/Juicio/R esolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

La parte deudora se compromete por media do este contrato a NO ENAJENAR el bien inmueble gravado 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula a RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil Donsicilu 
. Acreedor Ilipotecario 09-00049459001 Banco de Guayaquil S A Guavecqul 

Certificación Impresa par par Ficha Registral, 1530€ Página 2 des



LA 

          

  

miércoles, 16 de noviembre de 2011 

  

Focha de Apertura: 

Parroquía, Salinas 

Tipo de Predio Urbano 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial. 1-1-1-42-6-174 

LI ALES: ?     q 

Garaje SESENTA Y DOS ubicado en el nivel Dos (N+Tres.Quince) en el Condominio "VHAMEN TY) 
Norte' área común de circulación vehicular con 2 metros 56 centímetros. 

Sur. espacio aéreo que mira hacia la vía publica con 2 metros 49 centimetros. 

Este: garaje 61 con $ metros 12 seis ros 
Oeste: espacio aéreo gue mi 

    

   
RESUMEN DE VIMIENTO: 
     

  

Acto      

  

ibra E Folio Inicial 7 
     
   

  

       

      

  

Canoslacionos . ES rencelación Parcial de Hipotoca Abierta 

A 

Propiedades Compraventa : 1902/2007 2.230 
Hipotecas y Graviunepés oa dd TIOSAZOLO 1.200 | 
Propiedades llonzofig[8 Coustiuución de pati o - 3 16/11/2011 152 

Proptedados 2 Ñ % Compraventa FEptfega de Obra 02022012 3.039 | 
| Hiputecas y Cravó: Hipoteca Abierta y Anficresis 1 

| 

    
  

   

  

    

   

2 Compraventa 

Inscrito el: — lunes, 19 de febrero de 

Tomo: 7 Folio Inicial: E 

Número de fascripción: 129 
Ofician dende se guarda el original: 
Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Pravidencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: * 

  

a.- Observaci s 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uno, Zona una, del sector 

Arca total 1789 metros cuadrados 2 decimetros cuadrados 

b.- Apellidos, Nombres y Donticilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula e RUC, Estado Civil Damicilio 
Comprador 99-91000046001 Lincoficorp $ A Guayaquat 

Vendedor 09-00853581 Gómer Lince Luís Fernando Casado Guayaqué 

Vendedor U9-102609593 Rosalex Asparu Delia Maria de Comez Lince Casado Guayaquil 

2.- Esta imecripción se refiere a la(s) que constan] co 

Libro: . No.Inseripción:  Fec. Inscripción: — Folio Xnicial: — Folio final: 

Propiedades 26 28-ene-1966 56 - $8 

Propiedades 219 23-nov-1966 481 434 

Propiedades 1652 30-nov-2006 20890 20896 

   ROBE SA y META 

 



¡TAL DE MOVIMENTOS CERTIFIC S: 
  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 1 

Propiedades 2 Hipotecas y Gravámenes 2 | 

. * 1 Propiedades Horizontales 1 q 20 IA qA0AAAAA A 

Cancelaciones A     
  = A a = ei e 

. y [ Los movinientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. _ | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

    

  

      

Emitido alas 12:13:02 del martes, 21 de enero de 2014 ” 

Paca o AO 
2011201) FAO DE ZE LA EN 

E entorno 
: 3 Y E CERTIFICADO:S 

z E El interesado debe comunicar cualquier falla 
(0 OS e o error en este Documento al Registrador 
q te <A E rvidGued AE de la Propiedad o a sus Asesores. 

as ao ENTÑE EL EJECUTIVO : 
¡ARDAP] Y LAS MUNICIPALIDADES (G.A,D, DE BALINAS] 

    

Certificación impreza por pham Ficha Registral 19391 Pagina 4 e



2/ 

ra 

Propiedades 
Propiedados GO 

Propiedades 30-nov-2006 20890 

2 Hipoteca Alertas ds » 

faserita el; jueves, 43 de febrero de 2012 

Fomo: 1 Falio Inicial: 178 - Polio Final: 280 

Númera de Inscripción: 33 Número de Repertario; 167 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nambre del Cantón: Guayaquil, 

Fecha de Otorgamiento/P rovidencia; martes, 27 de diciembre de 2011 

men 

      

   

  

   

, re * ns pe 
Deudor Hipotecario o a z - ae 

Libro: 

_braprodados   

  

    

Escrisura/JuiciofR esolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Por este mismo sontralo la parte deudora hipotecaria, se compromete a no enajenar el bién iumueble 
gravado sin sutorización del banco. 
   

   
    
      

  

Dep. 5-C del quinto piso alto de 
Garaje 62 ubicado en” Ñ 
Bodega cinco € ubicada en la P añ 

Candomimo Vistamar«gdificado sobre cl solar 6 de la manzana 4 
> 

  b.- Apellidos, Nombres y Domiólio de las Partes: 

Cédula RUC. Nombre yo Ez Estado Civil Domicilio 

        
     

Calidad 

Acreedor Hipotecario 099-9004 $459001 Banco fa Guada $ Guayacunl 

Deudar Hipotecario 07346109 Estréla Tnlga Ruben Augálo Citas aquil 

Deudor Hipotecario (005943 * Volosquez Schertin: Marianela ICath Guayaquil     
   

£€.- Esta inscripción se re! 

Libro: 

Hhpotecas y Graváment: 

Propiedades Llorizantales 

     
Feo, Inscripción: 

27-may-2010 120% 

Jó-nov-2011 152% 

       

    

  

    
      
      
        

Propiedades HZ 19-l0b-2097 524 22) 
Propiedades D2-feb-2012 * 
Cancelaciones Z 7 a 02-feb-2012, 

    t 

   

  

Inscrito el: 

Fono: l Falio Iniefal: 

Número de Enseripción: —, 36 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinga 
Nembre del Cagtán: Guayaquil E 

        

Fecha de Otorgamiento/Providencia; martes, 27 de diciemb 

Excritura/Suicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Dep 5-C del quinto piso de la torre A 
Garaje 67 ubicado en cl nivel dos de la torre B 
Bodega cinco € ubicada en la planta baza de Ja torre A 
Ceodrao Visiaaor, edtficado sobre el solar 6 de la manzana 42 del secu uno, zona uno del secior Carpo Viteri 

b,- Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula a RUC Nanibre yía Razón Sacial Estado Civi Domicilio 

Banco 09-90049459001 Banco de Guayaquil $ A Guayaquil 

Liberado del Gonyamen 09-9100p048001 Lincolacerg $ 4 Guayaqui     

  

   
   

    

£€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libra: No. Inscripción: Fee. Jascripción: — FoligInicial: 
Hipotecas y Gravámenes 9% 27-may-2010 1200. 
Propiedades Horzontales 16 l6-00v-2011 152 

Propiedades 129 19-teb-2007 — 2230 -     

 



. 

. 

21 

17 

mE 

    

   

   

     

   
   

2 Compraxenta y Entresaale Obra 

Inscrito el : Jueves, 07 de febrero de 2012 . 

Tomo; pl Folín Inicfal: 3.039 - Falo Final: — 3,161 

Número de Inscripción: 134 Número de Repertaria: 167 

Oficina donde so guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Focha de Otargamicnto/Providencta: martes, 27 de diciembre de 2011 

Escritura/JuiciaResolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Obzervaciones: 

Dep 5-C dol quinto piso alto de la Larre A 
Cargo 62 nivel dos de la torre B 
Bodega cinco C ubicada en la planta baja de le lorre A 

Cédula a R.U,C. Nombre y/o Razón Social 

M9-47846109 Extrella niza Ruben Angusto 

13:04005944 Velasquez Schettini Marianela ¡Catherine 

) ] - A n9-21000046001 Lincaleeop $ A 

Estaimabripciónsá refiare a la(s) que gonsta(n) en: 

  

Libro: 3 No.lascripción: —Fec. Inscripción: — Folio Iniclal: 

1 Hipatgeas y pá imenes ” 98 27-may-2010 1200 
Y Peopisdadés Horizontales 16 16-nov-2011 152 

Propiedades 129 19.[cb-2007 2230 

Cancelaciones “36 n2-feh-2012 174 

GISTRO DE PROPIEDADES: HORIZONTALES 
L Constitución de Propicdad Horizontal 

Inscrito el : miércoles, 16 de novjenibre de 2011 

Tomo: ' 152 +» Fallo Final: 262 

Nútnero de Repertorio: 

Notaría Décima Primera 

Guayaquil 

martes, 25 de octubre de 2011 

Fatío Eniclal: 

Número de inscripción: + 16 

Oficina donde se guarda cl ariginat: 

Nambre del Cantón: 

2.555 

Fecha de Oforgamiento/Providencias 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Municipalidad de 
Salinas 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Rezón Soctal 

Predio 20-0000000029967 Condominio Vistamar 

Promotor - Propietario 09-91000046001 Linenincorp SA 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: -  No.nscripción: —Fec. Inscripción: Folio Inicial; 

Hipotecas y Gravámenes - 98 2 -may-2010 1200 
Propiedades 129 19-feb-2007 2230 

REGISTRO*DE-: HIPOTECAS Y GRAVÁMENES-. 000     

Follo 

1228 

262 

2238 

275 

  

Folio 

1228 
2238 

. 

Condominio Vistamac, edificado sobre el solar 6 de la manzana 42 del sector uno, zona uno del sector Carbo Viten. 

Estada Civil Domicilio 
Casado Cinayaqui 

Casado Guayaquil 

Guayaquil 

Minat: 

Estado Civil Domicilio 

Sulinas 

Cnayaqual 

final 

  

  
  

2 Hipoteca Abierta y. Anticresis 

Tascrito cl: jueves, 27 de mayo de 2010 

Toma: 4 Folio Inicial: 
Número de Inscripción: 98 
Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantán: 

1.260 - Folio Final: 
Número de Repertorio: 

Notaría Trigésima Quinta 
Guayaqui) 

miércáles, 21 de abril de 2010 

1.228 

917 

Fecha de Otorgamienta/Providencia; 

Excritura/Juicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: - 

a. Observaciones: 

La parte deudora se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el bien inmueble gravado, 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de laz Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón focial 

Acreedor Hipotecaria 09-90049459001 Banco de Guayaquil $ A 

Certificación Impresa por: ¿Ram Picha Registral. 15391 

  

Estado Civil Donticilia 
Guavaquif 

Paglua: 2 Me 4



  

  
   

   

    

Fecha de Apertura: 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio" Urbano 

Cód .Catastral/RoWIderu. Predial. 1-1-1-42-6-75 
LINDEROS REGISTRALES: 

   

   

    

viernes, 11 de noviembre de 701 1 

  

    
Ab. Irving Guevara R. 

REGISTRADOR        

              

   

   

    

Bodega CINCO-C ubicado en la planta baja en el Condominio "VistaMar" Torre A 

Norte: area comun con 1 metro 80 centimetros. 
Sur: bodega 6-A con | metro 80 cenfimetros. 

Este: area comun con | metro 2 sentimsrro 

Oeste: lindero oeste del edifi 
fxca Total. 1 metra 

Alicuota de bodega 5-C*% 

ox02n012 
002012 
OOO . 

     

    

Propiedades 
Uipotesas y Gravámenes 
   

  

  

  

Inscrito el; lunes, 19 de febrero de 21 

Tomo: 7 Folin Inicial: 
Número de nseripejón: 329 Núm 

Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

    Fecha de Otorgamienta/Pravideneia: miércoles, 20 de dicierfl re de 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecta de Resolución: Pg 

u.- Observaciones: 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uno, Zona uno, del sector Carbo Viter 
Arca total: 1789 metros cuadradas 2 decimetros cuadrados 

b.- Apoilidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

add eiúttta 6 RUC. Namubre yo Razón Social Estado Una bomicilio e 

Comprador 09-91000016001 Lincatacarp SA Guayaquil 

Vendedor 09-0085358] Comer Lance Luis Fernando Casado Guayaquil 

Vendedor . 1902609593 Rosales Aspiazu Delia María de Gomez Lince Casado Guayaqui 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

       
    

  

   

  

Libro: No. Inscripción: —Fec. Inscripción: Folio Inicial; — Folio fria . 

Propiedades 26 2808-1966 56. 58 s - 
Propiedudes 219 2nov-1966 48 Lo de 
Propiedades 1652 30-nov-2006 

MODELA PEDBIESAD Y



TOTAL 

  

  
  

E MOVIMENT ERTIFICADOS: 

Libro Número de Tascripciones ] Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 2: | Hipotecas y Gravámenes 2 ] 

a  * ¡Propiedades Horizontales 1 . pa ATT TT — 

Cancelaciones   

  

“ [_Zos movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 1 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido alas 12:10:22 del martes, 21 de enero de 2014 

  
  
David UI 
INUNDA pz KNTIL Dl          

         

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  El interesado debe comunicar cualquier falla 

'o error en este Documento al Registrador 
3 la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  PG'DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 

42 elo 
el 

  

Certificación impresa por. pkam Ficha Registral. 15341 sn, 4 ale



  

       

   
    

     

Deudor ipotecario po4ddo! Liwcclucorye 

Propiedades 
Propiedades 

  

Inscrito e: jueves, 02 de febrero de 2012 

  

  

Tomo: t Fnlio Inicial: TR. - Fotio Final: 280 

Námero de Inscripción: 33 Número de Repertorio: 267 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Cuayaquil 

Fecha de Otorgamucato/Providencia: martes, 27 de diciembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: . 

Fecha de Resolución: - 

a.- Observaciones; 

Por este mismo contrato la parte deudora hupalevaria, se comprometes a no enajenar el bien inn "ble 
graxado sin autorizacion det banco, 

  

      

     

  

      
               
    

        

      

  

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad 5 Cedala o RUC, Estado Civil 

Acrecdar Hipotecario 

Deudor Hipotecario Casado Guayuqué 

  

Deudor ¿lipotecaria Veco 04005943 Velasquez Schettini Marianela Kathudi . Guayaquil 

<.- Esta inscripción se    
   

Libro: No.Inscripción: — Fec. Inscripción: - 
Llgotecas y Gravámeñes * 8%. ado ña 
Propiedades Horizontales 1612 16-nov-2011 E 262 
Propiedados 129 5 y LOS 2238 
Propiedades 
Cancelaciones 

Inscrito cl; jueves, 02 de febrero de     
Toma: 1 Folio Inicial: 

E Número de Inscripción: — 36 Nánt 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil Ml 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: —— martes, 27 de dicion 
Escritura/Juicio/Resofución: 
Fecha de Resolución: 

  

a. Observaciones: 

Dep 5-2 del quinto paso de lu torre A . 
Garaje 62 ubicado en el nivel dos de la torre E 
Bodega enco € ubicada en la planta baja de la torre A 
Condoniuia Yitnar, emficao sobra sí satar € de la 

    

   +2 del sector uno, zona uno del sector Carbo Viiest 

  

b.- Apellidos, Namberes y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cedula o R,U.C. Nombre y/a Razón Social Estado Civil Donucilio 
Banco : 09-90049458001. Banco de Guayaquil S A Guoyaquil 
Ulherato del Gravamen 09-91000046001 -ldncelacerp $ A Guayaquil 

   

        

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libra; No.Inscripeión: Fee. Inscripción: 

Hipotecas y Gravámenes 98 27-may-2010 

Promedades Horizontales 168 ió6-nov-20]1 

Propiedades 129 19-feb-2007 

LA SERBIA Y l 

  

i E 

E E 
z E 
E



   

    

  

  

        
  

  

2/ 2 Compraventa y Entrega. de Obra 

Inscrita e: Jueves, 02 de febrero de 2012 

Tano: 9 Fallo Inicial; 3.089 - Folio Final: 3.161 

Número de Inscripción: 134 Número de Repertorio: 267 

- Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia; mnrtes, 27 de diciembre de 2011 

- Escritura/Julcio/fResolución: - 

Fecha de Resolución: - 

n.- Observaciones: 

Dep 34 del quinto piso alto de la torre A, 
Ctocafe 62 nivel dos de la torre 13 
Bodfga finca C ubicada en la planta baja de e tome A 

Vistamar, edificado sabre el solar 6 de la manzana 42 del sector uno, zona uno del sector Carbo Viten 

ACUARIO y Domicitin de las Partes: 
Sal Césiula o RC. Nombre y/o Rarón Social Estado Civil Domiciko 
* $ Codipefidor e NEON 09-07846109. Estrella Tñiga Ruhen Augusto Casado Civavaquil 

-z SAN 
E E y $ al 13:04005943 Velasquez Schettini Martancla Kathez ne Chsado Guayaquil 

IS 2 - 
] - Consifuet, 09-91000046001 Lincolncorp SA Guayaquil 

z Ae - . 
a, - Estalihscri refiere a la(s) que consta(n) en: 
Zo E , > No, Inscripción: Fec. Inscripción: — Follo Inicial: Folio final: 
A Vámonos 27-may-2010 1200 1228 

les Horizontales 16-nov-201] 152 262 

Própiedades 19-feb-2007 21230 2238 
Cancdjaciones 02-fcb-2012 274 175 

67, 00 
Ia ] 

7 

Inscrito el + miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Toma; 1 Fatlo Inicial: 152 - Falio Final: 262 

Núsnero de Inscripción: 16 Núwero de Repertorio: 2.555 

Oficina donde se guarda el original: Notería Décima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquít 

Fecha de Otorganviento/Providencia: martes, 25 de octubre de 2011 

Escritura Suicio/Resoloción: 

Fecha de Resolución: 

n.- Observaciones; 

Igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Municipalidad de 
Sajmas 

h.- Apellidos, Nambres y Domicillo de las Partes: 
Calítad Cédula a RUC. Nombre y/n Razón Social Estado Civ Domicilio 

Prodi 80.0000000029967 Condominio Vistamar Saimar 

Promotor - Propietario 09-91000046001 Jáncalacorp SA Guayageit 

e.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) én: 

    

  

Libro: No.Tnseripción: Fee, Inscripción: Falía Inicial: Folín final: 

Hipotecas y Gravámenos 98 27-may-2010 1200 1128 

Propiedades 129 19-(0b-2007 2230 2238 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y: GRAVÁMENES z ] 
2 Hipoteca Abierta x Antlcresis 

Inscrito el: jueves, 17 de majo de 2010 . 

Tona: 4 Falio Inicial: 1.200 - Folio Final; 1.228 A mr a .. 

Número de Inscripción: 98 Número de Repertorio: 9m 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Notaría Trigésima Quinta 
Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miérenles, 21 de abril de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

La parte deudora se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el bien inmucble gravado, 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RÚ.C, Nombre y/o Razón Social 

Acreedor Hipotecaria 09.90049459001 Banco de Guayagoil $ A 

Certificación impresa por: phem Ficha Repistral. 15345 

Tstado Civil Dunicilio 
Guavaquil 

VPagivar 2 dr 4



      INFORO 
Jueves, 10 de noviembre de 2011 

    
Fecha de Apertura: 

  

Parroquia. . Salinas 

Tipo de Predio Urbano : 

Cód.Catastral/Rol/ident Predial. 1-1-1-42-6-19 

INDE $ RE ¡TRALES: 

Departamento numera 5-C ubicado en el quinto piso alto de la torre A 

Área total: 190.83 metros cuadrados . 
Alícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez milésimas por ciento. 

  

  

Hipoteca Abierta y AndBi5] 

Constilición de Propielád 161102011 
Cempraventa y Entupga Vocal] SS 02012 

55 Hipoteca Aia aa 02024012 
,, Cuncelación Parcial de Hipoteca Abierta h 

Propiodades E E 
Hipotecas y Gravámejes 
Cancelaciones 

2 Compraventa 

Inscrito el: funes, 19 de febrero de 200 

14    

      

   

    

   
   

  

   

Tomo: 7 Folio Inicial: 
Número de Inscripción; 129 
Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantán: - 

Feeha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/R esoluctón: 

Fecha de Resolución: 

4.- Observaciones; * 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uo, Zona uno, del soctor C, 

Árca total 1789 meuos cuadrados 2 decimetras cusdrados 

  

h.- Apellidos, Nombres y Domivílio de las Partes; 

Calidad y] Céóula o RUC. Na á Estado Civil Demicilla 
Comprador 0991000046001 Larga 0S AR Guaynquil 

Vendedor 09-00853591 Camoz Lánce Luis Fernando Casado Guayaquil 

Vendedor 09-02609593 Rosales Aspiazu Delia Maria de Gomwz Lince - Casada Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libre; Na.Inseripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propsedades 26 28-ene- 1966 56 58 

Propiedades 219 23-nov-1966 481 484 
Propiedades 1652 30-nov-2006 20890 20896 

  

    pla PRPIPTETIAS 

        
   

   

      

   

    

    

    
       

          

    

«e



COMPROBAS EL pst A GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
bado 

ENGRISO A CAJA 37 1710M MUNICIPA1 DE SALINAS 

    

   

11/01/2014 11:33:23 ua o 201400161901M IAB be. > 

pu IMPUESTO PREDIAL URBANO o , 1-1-1242.6-18 
ema 0/0 1/20Y4 0:00:00 7 . . “1.055,09 

AN ESTRELLA TRIGA RUBEN AUGUSTID 09 ps 633.05 s - 

1304005943 . - 
| Sector CARRO VITERI Manzana 17 Loro LOTE 

RO valor No, CHATEA BRO 

10% SOLARES NO EDIF 0.00 

¡ACT FIJOS 0.00 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 0.00 

SERVICIO DE ASEO PUBLICO 0.7 . 
v To 1,00 NE Papelera 

[CONTADS ESP MEJORAS - (A P) 1.63 ao ¿$ 

Total 3,40 > 

    

2d 

      
       

Al Cuerpo de 

  qe 
1 

— Por Descuermn==> 

3,40 Deuda Tol = 

0,00 Pago Realizado ==> 

Saldo ==» 0,06 

  

  

  

      

> 

  

AE   

  

    

     

  

  

  

  

  

  

SS PAR Cortriecion der A era a eos Urbanos CUBIE 

CAER DECRETO SDE MO: WS ER O DE 150 

a ras T Tam 
NOMBRI 05 A TRIBUYENTE 

PETT - q E-E—A 

auto ¡ 
J A a . a oa - OS 

PRICACIÓN DEL PREDIO rte , 
id e e 

NEC TOR MANZAMA SO R Eire ao lios US$ : 

e Erro to, US$ ! 
y 

A Ln “e Andas USS - 

FECHA DE EMISIÓN ANO : - sn. t 
- 23 4 mensa US$ - s 

           
PRIOR JERO DS RECAUDAR 

  

    



 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO : COMPROBANTE Dt 

"legfiaoos11510m MUNICIPAL DE SALINAS INGRESO A CAJA 

LOZA O gs 2014605 13301M so eco GDRBb 2 Re 
e IMPUESTO PREDIAL URBANO e 25 

Lo 1-1-42-6 75 

51139 > 

mr 306,83 

01/01/2014-0:00:00 -- - o RA 
ESTRELLA IMÍGA RUBEN AUGUSTO doditadiós, Po AR 

Cn    

  

1 130009043 
| ect CARBO VITERI Marcar 17 Lom LOTE 

  

   

     

       

Descrinaifigr al LF RUBRO Valor o No. “TAL EeNO 

10% SOLARES WO EDIF 0.00 Efectivo: 

ACT FUOS . 0.00 ; Cheque: 

IMPUESTO PREDIAL URBANO . 0,00 | Tr . 

SER VICIO DE ASEO PUBLICO 0. : Total Alo . 

CONTRIB ESP MEJORAS -(AP) 0.29 No, Papelera ” 

vr 1,00 pa 

Total 1,56 NS        : S pe 2,56 — Deuda Total => 
p Interes 0,00 Pago Realizado ==> 

LE Por Descuemo===" 0,00 Saldo ==>" "7500 
e mtomala 

   
Loco tara Lesore o Nena feto ae Rentas 

  

  

  

   
  

- E, 5 Ss o y z FO LA - Ñ Ss 5) Cuerpo de Bomberos de Salinas 
Conú ibución del (0,13%. Some Avalue de Medios Urbanos 3 39 6 7 4 _ 

DECRETO SUPREMO Mu 23 DE PNERO DE 1936 

7 NOMBRE DZi . UN TRIBUYENTE TT 
   

  

  

  

  

  

UBICACIÓN DEL PREDHO      

  

SECTOR MANZANA SULAK EliEh do Tes: US$ 

  

    

1 
A o ua 
  

FECHA DE EMISIÓN . AÑO 
7 t 7 lr IA 

  

  

   

  

ho 
Pcotged ie 

E A   
  

       mor mo... ento. " a 

bo PRIMER JFFE FAURA



 



Aportante 09-926 18531001 Baiwin Business Lte EbtvU 

e.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: . 

Planos 30 25-jun-2009 355 368 

Propiedades 2151 31-dic-2009 55799 56191 

Planos 4 08-ene-2011. 52 60 . 
Planos : tl . 15-oct-2011 840 907 

9/ 1 AporieA Fidecomiso Mercandl . 

Inscrita el: jueves, 20 de octubre de 2011 

Tomo: 112 Falia Inicial: 56.368 - Folio Final; 56,444 

Número de Inscripción: + 1.927 Número de Repertorio: 4.141 

Oficina dende se guarda el original; Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia:; Iunes, 05 de septiembre de 2011 

  

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

t- Observaciones: 

Cláusula Tercera: Aporte y Transferencia de Derechos de Copropiedad sobre inmuebles.- Con los antecedentes expuestos, 
la compañía Melbourne Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ruy Quevedo 
Benites, debidamente autorizado para este efecto, en forma libre, voluntaria, incondicional e irrevocable, declara 

expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSFIERE A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL irrevocable al 
patrimomo autónomo del Fideicomiso Mercantil Arrecife, los derechos de copropiedad equivalentes al TREINTA Y 
CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (35,56%), del solar CINCO C DOS, identificado en el numeral 
dos.cuatro.cinco,uno, de esta misma escritura pública, el mismo que mantiene en copropiedad con las compañías Balwin 
Business LLC y Sparkling Commoditics LLC, cuya acciones de la última, le pertenecen al Fideicomiso Arrecife referido 
anteriormente 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/a Razón Social Estada Civil 
Adquirente 09-92701358001 Fideicomiso Mercantil Arrecife 

Aportante 50-0000000002003 Melbourne Business Lle 

£.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec, lascripción: Folio Inícial: — Folio final: 

Propiedades “2154 31 -dic-2009 56202 56206 
Planos z 3 08-ene-201 1 52 $0 

Planos 6l 15-01-2011 840 907 

10/ 1 Adiudicncion 

Tuscrito el ; miércales, 16 de noviembre de 2011 

Vamo: 122 - Folío Inicial: (61.390 - Folio Final; 61.497 

tu 2.093 Número de Repertorio: 4.507 

a el original: Notaría Décimo Tercera 

Guayaquil 

  

Númera de Tascripci 

      

Yecha de Otergamiento/Providencia: Ines, 31 de octubre de 2011   EscraturalJuíciofResolución: 

Fecha de Resolución: - 

a.- Observaciones: : 

En ta Cláusula Tercera A) Adjudicación por disolución de sociedad: Con los antecedentes expuestos, el señor Ariolfu 

Fernando Chacón Vásconez, en su calidad de Apoderado de la compañía Sparkling Commodities LLC, declara 
adjudicado a favor de su único miembro, el Fidescomiso Mercantil Arrecife, el que a través de su representante legal, la 
compañía Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, y ésta a su vez representada por su Apoderada 
Lispecial, la Economista María de Lourdes Coranel Zambrano, da su aceptación, en compensación por sus participaciones 
en la compañía, el derecho de copropiedad del $3,84% que te corresponde sobre los 125 lotes que conforman ta 
Urbanización Arrecife, construida sobre el lote de terreno denominado 5€2 ubicado en lá Isla Mocolí, La Puntilia, 
jurisgicción del camión Samborondón, Provincia del Guayas.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Sacial Estado Civil Domicitia 
Adjodicador S0-000000002001 Sparkling Commoditics Lale Panamá 

Adjudientorio 09-92701353001 Filexcamisu Mercantil Arrecife Guayaquil 

c.- Esta inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en: 

"No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2152 31-dic-2009 $6192 56196 

Planos ñl 15-oct-2011 840 907 
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Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO” 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADÓ DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

DEC E 475207 
DATOS DEL PROPIETARIO - . A 

PROPIETARIO(S) pa DE CIUDADANIA O RU.C. z 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HNOS:WIERDAK BARBA    

  

   

        

   

  

   

  

   
          
   

    

      

     

  

DATOS DEL PREDIO |    
CODIGO CATASTRAL CUÍDADELA/COOPERATIVA/GARRIO ARROQUÍA => 

78-0090-001-0-6-142  PABELAVISTA | Tang 
  

DIRECCION No. ? => MANZANA —” ' SOLAR 

AV,BARCELONA (ESTADIO ñ ROMERO) . 90 1 

DATOS SEGUN TIYULO DE PROPIEDAD r q 

       

  

OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA IN No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMÉ 
GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 30 -MAR- 2010 4882 : 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD VII AS 
NORTÉ CON SUR 1 “FORMA DEL Si SOLAR AS 

» 000 i . Ms IRREGULAR" 
ESTE CON oesTE CA TÓN AREA SOLAR 

0 : 

    LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
SUR 

  

  

   

  

  

  

NORTE . E ELSOÍAR 
» * * AR: ps O mas IRREGULAR: 

ESTE _ CON OESTE CÓN AREA DEL SOLAR 
* > ms * 170,209.00 

- MA: Hs 
AVALUO DE LA PROPIEDAD - . 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL, T7 AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
$uoeonr**81,479,299.80 . 0.0374257650000 $eeneniccoro4,777,65| 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS zo - 
ANX. — AREA, CONST TIPO DE CONSTRUCCIÓN ¡ON 

O 190871.18 EDIFICACION ESTADIOS (EJE). 80 : 
POE: 316. 60 

VALOR DE LA PROPIEDAD TT poco 30,494. P5 
E BE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN! 

REGISTRO DE CONSTRUCCION — --- an .. VIGENCIA : 

CONTRIBUCION PREDIAL - OBSERVACIONES An 
CLASIFIC Cc *REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL SUITE *£ 720, CONDOMINIO “ESTADIO ' o o MOMUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO". ALICUOTA:0,0374257652%. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009936299 

“IMP, PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL - 30.30 
CUERPO DE BOMBEROS 2.40 
TASA DRENAJE PLUVIAL : 2.42 
CONTRIB. ESP. MEJORAS * 42.60 
TOTAL 77.72 

AVALUO VIGENTE 2005 $e pena 2,008.83



  

   
e ESSE a ad bo : 1 : 

DE INGRESO A CAJA 985.201 18866911 
| GEDULA - AU C + CÓDIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACE |. 

  

     
AUS 

  ESTRELLA/ROBRISO-VITERVHNOS:WIERDAN-BA— —L—T8009POIOO00 6 PRU—— 
  

  

! VALOR AECIBIDO 
  

  

     
    

   

  

  

    

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 — 

DARDO Do 088O Cha SIFICACION € Ersormo 
A 

E ler.Sem. 15.) 2do.Sam. ($.) . - 
IMPUESTO PREDIAL 15.15 15,15 o. . 
CUERPO DE BOMBEROS 1.20 1.20 - [CHEQUES ¿4 
TASA DRENAJE PLUVIAL E La . 9 ces ee pt: 

_ MIG plo 
TMANSFER 

TOTAL 
RECIBIDO 

de   
1% Forks Rea, A a 

e E 35 

CRIOLLA . PAPELETA Dotal. ap 
CONTRIBUYENTE 3 
11,4704 . 

DNTHZ O po       SN 
A
U
    



Fay, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
0 DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

A DEPARTAMENTO DE AVALUJOS Y REGISTRO a 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

E Fe, 
DATOS DEL PROPIETARIO 

Fecha 

    

  

          

  

  

  

PROPIETARIO(S) T “HEGULA DE CIUDADANIA O RUE 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HNOS:WIERDAK BARBA 

DATOS DEL PREDIO : . - - 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO 

78-0090-001-0-6-143 DIA BELLAVISTA O 
DIRECCION - No. MANZANA SOLAR 
AV.BARCELONA (ESTADIO [.ROMERO) 90 

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD a ez o 
OTORGADO EN NOTARIA . REPERTORIO FECHA INSCRI lo. REG PROPIEDAD MATRÍ 
GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 30 -M 4882 370408 

LINOEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD NN 2 ON 
NORTE con SUR 
* . - y 

20 o IRREGULAR 
ESTE com . DESTE CON AREA SOLAR” 7 

. 0.00 + 0.00 + 
z -. Mis A A Ms 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON SUR FORMA DEL SOLAR 
* * ets - IRREGULAR 

DR E M5 
ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR 

* - Mes - * 170,209.00 
- Mts? 

AVALUO DE LA PROPIEDAD o 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR MA DESOLAR ] AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR| 
Jarre ***81,479,299.80 0.0366037450000 $75.00 PE 4,67 2,72 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS : A - 
ANX, — AREA, CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. — AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIO 

O 19087118 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.) -. $360.00 Ferrer 25,151.76 
7 pr 25,151.76 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION — ---- Y VIGENCIA 

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES A 
CLASIFIC Cc "REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. SUITE 4 721, CONDOMIN 

. MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO” ALICUOTA 0,0366037448 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009931439 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES - 

IMPUESTO PREDIAL 7 29.62 
CUERPO DE BOMBEROS 2.35 
TASA DRENAJE PLUVIAL 2.36 

CONTRIB. ESP. MEJORAS : 41.66 ( 
TOTAL . 75.99 

    
   

AVALUO VIGENTE 2005 $04 1,964,71 ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCI 
SUB-DIRECTOR DE 

    
     
   

  

   

  

   

  

     
  



ME" 

  

  

  

  

          
   

  

O A +. , : +4." 
“- DEINGRESO A CAJA to ENE ; 0Bi_. —2014 18866906. 

o es po CEDULA - HUA: CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANS? a 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERVHNOS:WIERDAK BA. C 71078 0090-00 TRDOpSG=t42 > TIPA as : VALOR RECIBIDO 1" 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANTO 2014 ' 07 

TAFNNO. Ue SEBRPLTO Do Xad BRA Hs SIFICACION € | 
É, . ler sam. ($) 2d0.sem (5 ) A 

de IMPUESTO PREDIAL 14.81 14.81 . 

a CUERPO DE BOMBEROS 1.18 1 17 GHEGUES . 

"TASA DRENAJE PLUVIAL 1.18 1.18 Str rr h 7 
CONTAIB. ESP. MEJORAS 20.83 20,83 ; 

NIC yoo ¡ 
TRANSFER 

ci dd) YO 

ReóibicO ME 
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inmobiliaria 
. agro de a Propia 

     e 370408 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 enare Fenncisa P, Icaza y Victor Manuel Rendón 

  

stra/RoVTdent.Predial 
  

Tell: ((593-4) 3709700101/02/03/04708/06/07/08/09   78-0090-001-0-6-143   
  

Aperturado cl:miércoles 17 de marzo de 2010 

Conforíne a la solicitud Nímero: 8437 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 

CERTIFICACIÓN que contlene: 

pa 

  

a) INFORMACIÓN FÍSICADEL CATASTRO MUNICIPAL 
La información física del predio nos es saministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conex 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Registro de la Propiedad. 

lícuota: 0.036603745.. - Él 

      

  

a E 

Los datos Mos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la-Propiedad Horizontal. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:     

  

        
      

  

[E Sa 
mel bss BE 

8, Iform ¿ 

el 

    

            

  

b) 
LINDER ALES: 

Sure 724 del Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, ubicado en la ciudadela Bellavista, parroquia Tacqul 
Alícuota 0,036603745%. 

RESUM ÉN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

EN; AS R 

    
  

Norte: Bellavsta, con 430 00 mts Estado del Solar; CONSTRUIDO 

: Ay Barcelona, con 464.00 mes Usa del Salar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Peter EM San Eautrdo, can 273 30 ma . Alumbrado: SÉ Pavimentación SÍ 
Ovste: Publica, con43 70 mus e eciacilado: 57 > 

FORMA DELSOLAR:.. —- ———— Agua Pogables Sí s 
Area Escritura: 170,209 00 mus? Prenta Escrituras 43000 aus Red telefónicas Sí 
Fondo Eseriture; 464 00 mts Frente 1: 43000 mis Esquinero o Meridional: —— Esquinaro 
Area Levantamiento: 170,209 00 miz2 Prente 2; 464 00 mis 
Fonda Levantsmiento; 464 00 má Frente 3: ss $0 mus 

A y A El IO   
  

  

    

Pate — Acta — Númerg y fecha de inscripción 
Propiodades Compeaventa 2,213 ISIQ3/N1988 
Propiedades - Permuta 10,011 7 2001198 
Propiadades Modificacion de Permuta 10,042 5 204071198 
Propiedades Horizontales Declaratoria de Propiedad Bonzontal YA 25/08/198 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre + 129) Hiroz/198l 
Propiedades , Compraventa es o *  310MI9> 
Propisdades Horzontaies * ¿ Modificación de Propiedad Honzontal - 06/01/1999 

Propuedades vi Entrega de Obra . 58 14/01/1999 
Propadades Peru id 459 14/01/1999 
Propsodades > 2,004 25/02/1999 

4,882 30/0/2010 

       

       

  

REGISTRO DE PROPIEDADES - .? 

  

  

  

1/ 8Compraventa 

Inscrito el. jueves, 06 de marzo de 1986 Tomo 63 Folios: 46,241 - 46,268 

Número de Inscripción, 2,275 Número de Repertorio 1,792 

Olicina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guayaquil 7 

Escritura/Providencia/Resolución — 2S-now-85 
Oficia/Telex/Pax 
A - Observaciones” - 

Tomo 63-A. 

h.- Apellidas, Nombres y Domiciho de las Partes: 
Papel Cedula o LU C, Nambre y/o Razón Social 

Comprador 09-90962545001 Barcelona Sportmg Club 
Vendedor 0990967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Certificación impresa por; AMURALO Matriculm. 370408 Páginas 1 

Estado Civ8 Domicilio: 
Guayaquil 
Guayaquil



2/ 8Permuta - 

    

        

  

      

a 

5 Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

inscrito el: lunes, 20 de julio de 1987 Tomo: 324 Folios: 222,809 - 222,914 

Número de Inscripción: 10.011 * Número de Repertorio 22,043 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre de! Cantón: Guayaquil 

EscriturvProvidencia/Resolución: — 26-nov-8$ 

Oficio/Telex/Fax: 
4.- Observaciones. 

Mediante este contrato de permuta, a BARCELONA S C. le corresponde las tocalidades siguientes: ] suite presidencial, 

1.020 palcos, 5.641 tribunas, 6.953 generales, 22 cabinas de radiodifusión y televisión, 1 oficina de control central, 1 

camerino, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas. por lo que tendrá el dominio sobre una alícuota de 74,5887 % 

Y ala COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C, LTDA: le corresponde una alícuota total de 23,4113% por 

siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una elicuota de 14,6023%, 1.000 
s numerados del P-1 al P-1.000 correspondientes a una alícuota de 4,58%, 5 2.720 tribunas numeradas del T-| al T- 
correspondiéndoles una alícuota de 6,2288%, - 

ombres y Domiéátio de das Partes: - 
E Cidula o R.U.C. - Nombre y/o Razón Social > 

09-90962545001 Barcelona Sporting Club = 

09-90032033001 Compañía General de Construcciones 

o géripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Na.Inscrípción: Foc. Inscripción: Folia Enferal: Pollo final: 

Estado Civil Domicilio: 
Guayaquil 

Guayaquil 

      

2,225 O6-mmar-1986 45,241 46,268 

Inscrito'el: Tunes, 24) de julio de 1987 Tomo: 324 Folios. 222,915 - 222,936 

Número de nsenpción: 10,012 Número de Repertorio 22,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésimg.. 

Nombre del Cantón: Guayaquil Fe 

Escritura/Proyidencia/Resolución: — 09-feb=87 % %- 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuelto modificar el diseño del estadio en lo relativo a palcos 
y tribunas, por lo que modifican Ja permuta en to siguienter BARCELONA S.C. tendrá el dominio de una alícuota tota! de 
74,589681 Y con respecto a la totalidad del estadio 
Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES € LTDA. le corresponde una alícuota total de 25,410319% de 

fa totalidad del estadio por las siguientes localidades. 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alícuota 
de 14,605267%; y, 3 538 palcos numerados del P-1 al P-3.538 correspondientes a la alfoyota de 10,805052%, 

      

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razán Social z ro. Estado Civil Damsicilio: 

* Permutante 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Permutante 99-9003203001 Compañía General de Construcciones € Ltda Guayaquil 

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. . 
Labio: Na. inscripesón. Fec. Inscrigosó , > Folio Inicial: Folio finat. 
Propiódados or 10,001 2Ojul1ga7 7 222,809 22,914 

4/ 8Compraventa - 
Inserto el: viernes, 31 de marzo de 1995 Tomo 79 Folios: — 54,693%,54,740 
Número de Inscripgi mn 24 054 Número de Repertorio: 1,060 A 
Oficina donde se guardá el "original Notaria Trigésima «, Y > 

Nombre del Cantón 4 Guayaquil Ps 
Escritura/Providencia/Resolución. 28-05-94 o OS _ 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

Compraventa de un árca de terreno de VEINTE MIL. DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaron parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Noríe 

y Oeste de la ciudad de Guayaquil. 

b - Apetlidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 

Comprador 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

5/ 8Entrega de Obra 
Inscrito ct jueves, 14 de encro de 1999 Tomo 4 Folios" 1,907 - 1,908 

Número de Inscripción, 458 ” Número de Repertorio 30,199 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón, Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 24-nov-95 
Oficio/Felex/Fax 02-dic-98 
a - Observaciones 

La Entrega de Obra que hace Miltcorp $ Á a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodelación de 
la alícuota A-1 del Estadio y que señaladas en la letra h) y la letra 1) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 
inscripción 
Se refiere esta nscfipción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registro de 
Propiedades Horizontales de 1999 
Se incorpora la Resolución dictada el 2 de diciembre de 1998 a las 14h00, por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarto de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1 136/C/98 dispone la 

Certuicación impresa por NMURILLO Matrícula: 370408 Página: 2 des



inscripción de los contratos de entrega de 0bcu y permuta. 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pnetes: 
Papes Cedula o RUC, Nombre y/o Razón Social Extado Cívil Domicilio, 

Constructor 09-91014390001 Milicorp S A Guayaquil 

Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

6/ BPermuta 
Inscrito el: jueves, 14 de enero de 1999 Tomo: 4 Folios: 1,909 . 1,910 

Número de Inscripción: 439 Número de Repertorio: 30,190 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 24-nov-95 JUICIO 1136/C/98 

Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

INMUEBLES: 
Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Milicorp S.A. los siguientes bienes; 
1086 palcos numerados P-seis mil nueve (P-6009) al P-siete mil noventa y cuatro e. -7094).- 
36 suttes numeradas del S-trescientos cincuenta y cinco (S-355) al S- trescientos.poyehta (S-390) 
301 suites numeradas del S-trescientos noventa y uno (S-391) al S-setecientos ochentá Yuno'(8-78 D 

Una cabina para circuito cerrado de televisión para las suites     REFERENCIAS: de E 
Se refiere esta inscripción a la que consta de fojas. 54 693 Propiedad de 1995; y 1 propi orion de 1999, e 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: y . 
Papet Cédula o R.U.C, Nombre yío Razón Sacial 4 7 

Permutante *  09-90962545001 Bgrcelona Sporting Club , 
Permutante “ 09: 91034390001 Mi corp sá 

» 
7/ 8Protocolización de Reglamento Interno E > 

Inscrito cl. jueves, 25 de [ebrero de 1999 : , * omg: 18 Folios: 9,069 - 9,070 
Número de Inscripción: 2,004 , y, Número de Repertorio: 4,231 f 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima | £ 

Nombre del Cantón. Guayaquil 
EscriturWProvidencia/Resolución: — 12-cne-99 
Oficio/Telex/Pax' 

  

a - Observaciones 
Se archiva junto con esta inscripción la imagen de la primera copsa de la protocolización del o 
Reglamento interno de Copropiedad y Admimstración del Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club denominado 
Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, el mismo que sustituye al Reglamento inte dé Copropiedad y 
Admunistración del Edificio Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club 4 

Se refiere esta inscripción a las que constan a fojas: 3.071 del Registro Especial de pb de 1987; 
222.809, 222.915 y 258.679 del Registro de Propiedad de 1987, 1 549 del Regi tro. Espe 
:1988, y, 13 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999. 

   

    

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:    

    

  

Papel Cid c. Nombre y/a Razón Social A Estado Civd Damil 
Propietario, 09-90962545001 Barcelona Sporring C Club E 

f 
8/ BCompraventa - >, 

Inscrito el martes,30|de Marzo de 2010 Tomo; 21 Folios: 
Número de Inscripción 4,882, Número de Repertorio. 9,533 _. 
Oficina donde se guarda cl'original: Notagía Vigésima Primera q 
Nombre del Cantón, : Gual cea 4 0) 
Escruura/Providencia/Resolución — 1260-10 ! 14 
Oficio/TelexíFax 
a - Observaciones 

ren...” (Ninguna) reeterr 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cedula o R.U.C. Nambre y/o Razón Social Estado Cid 

Cotnprador 09-07846109 Estrella Iñiga Rubén Augusto + Soltero eya 
Comprador 09-08362051 Viteri Anas Rodrigo Ternando e Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero Guayaquil 

-. Comprador 09-08268136 Wierdak Bacbx Juan Anconio - Soltero — Guayaquil 
Vendedor 09-91034390001 Milicorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiére a la(s) que consta(n) en: 
Libre: No. Inscripción. Fec inseripción: Folio imend: Falso final: 

Hipotecas y Gravamenes 1,201 1)-fob-1988 6,793 6,508 
Peopiedades 459 14-ene-1999 1,509 4918 
Propiedades 2,004 25-leb- 1999 9,069 9,070 

REGISTRO DE _ PROPIEDADES HORIZONTALES 

  

Ceníficación mpresa por, NMURILE Matricula; 370403 Pagina: 3 de $



   

      

    

  

   

-REGISTRO: DE ¡HIPOTECAS ¿Y: GRAVÁMENES 

1 

2Declaratoría de Propiedad Horizontal 
Inscrito el. martes, 25 de agosto de 1987 
Número de Inscripción: 37 
Oficina donde se guarda el original: 
Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 

Declaratoria al régimen de propiedad horizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 
CLUB de propiedad de BARCELONA S C y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES € LTDA. 

91 Folios: 
21,935 

Tomo. 3,071 - 3,122 

Número de Repertorio, 
Notaría Trigésima 

Guayaquil 
L6-jul-87 

b.- Apellidos, Nombres y Domscito de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Estado Civái Danticilio” Nambre yfo Razón Social 

  

  

    

Autoridad Compatente 09.60000220001 Muy lustre Muntelpalidad de Guayequíl Guayaquil 

Ñ ,  30-0000000052932 Barcelona Sporting Club S A Guayaquil 
Ejgrio -  09.90032033001 Compañía General de Construcciones C Ltda Guayaquil 

Aypción so rofiare a la(s) que consta(n) en: a 
No.Inscripción: Fec. lnscripción:;. FU, Folio Saicial: Folio final: 
10,041 0jul-1987 y 22809 722,914 

10,012 20-jub 1987, * asis 222,936 

11,665 25-4g0-1987 155,680 . 

K% miércotes, 06 de enéra de 1999 Tomo, 2 Folios: 
fo de Inscripción: 2 Número de Repertorio: 31,459 

Guayaquil 

16-n0v-98 + 

Nombre del Cantón: 
EscrituryProvidencia/Resolución: 
Oficio/Teler/Fax: ? 
a.- Dbservaciones: 

RECTIFICACIÓN DEL CUADRO DE. ALICUOTAS: -Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos ópticos 
en imágenes 
DECLARATORIA DE MODIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: En el sentido de que cl 
norabre del Condominio denominado Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club, pasa a denominarse “ESTADIO 
MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO”, levantado en el solar N” UNO manzana N? NOVENTA, parroquia 
urbana Tarqui, sector Oeste, de la ciudad de Guayaquil, en las cercanias del puente "Portete”, al pie de la proyectada vía 
marginal del Salado - 

REFERENCIA: 
Esta Rectificación y Modificación, se refiere a la que consta en las fojas 46.241 del Registro de Propiedad del año 1.986, 
222.809; 222.915 del Registro de Propiedad del año 1.987, 258679 del Registro de Propiedad de 1987: 3.071 del Registra 
Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987; y, 54.693 del Registro de Propiedadgl Año F99$ 

  

peas pilidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cedula eR.UC 

  

Nombre y/o Rurán Soctal Estado Civil Pamicilio: , 
“Autoridad Compelente -09-60000220001 Muy Ulustre Municipalidad de Guayaquíl- Guayaquil 
Edificio o Condominio 99-0000000025199 Estadio Monumental Isidro Romero Carbo Guayaquil 

Propictor mo . Guayaquil A , 09-90962545001 Barcelona Sporting Club y, 

   ¡Servidumbre ” > 
Inscrito el: jueves, 13 de fébrera de 1988 Tomo: 10 Folios, 16393 - 6,808 

Número de Inscripción, 1,201 F ¿Número de Repertgno . 37 SAS, 

Oficina donde se guarda el original. Notaria Trigésima 
Nombre del Cartón. + Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución -  11-dic-87 
Oficio/Telex/Fax" 
a.- Observaciones 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que es de 
su propiedad exclusiva por estar incluida dentro de las dependencias que corresponden a la alícuota del código: A-!, de la 
cual es titular, 

Servidumbre de vista en beneficio de tas SUFTES y PALCOS de propiedad de la Compañia General de Construcciones 
C.Lida, para que pueda versé libre y gratuitamente todos los espectáculos y más actos que tengan tugar cn dicho escenario, 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 
Papet Céduta e RU.C. Nombre y/e Razón Social Fatada Civil faenícibia: 

Propietario 09-$0962543U01 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Ulbro* No-loseripcion: Fee Inscripción: Falo Inicial- Potia finado 

- Propiedades 11.665 25-180-1987 258,679 258.680 
Propiedades Horizontales y 25-1go-1987 30n 3,122 
Propiedades Horizoatales 8 T5-ago-1987 3,123 3.124 

Certificacion impresa por; NMURILLO Matrícuta: 370408 Página: 4 de $



Número de Inscripciones 

    

  
     

   

  

  
  

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADO: _ ON 
abro Número de Inscripciones | Lsbro 

Propiedades e, [ Fupoiacas y Gcavámenes. 2222222 
| Propiedades Horizontales AA 
Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certífica, | 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al téxto de este certificado lo invalida. 

OS A 
Emitido a las: 10:14:16 

bro A 
autor de Tudor [ZAMBRANO 

    

  

      

€ 
Coltiraar $ ogl ONALLA1-2070:09327-3011-4381 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERFIFICADOSS (15.00 F     Loa Vo 

PARE. 

  
     

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado     

zo A 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Corilova 918 entre Francisa P. Icaza y Victor Manuel Rendón 
Telf: ((599-4) 370970040 1/02/03/0.4/05/06/07/08/09 

* 

  

matrícula inmobiliaria 
Ragótro de la Propiccad de Curyaquí. .. 

370409 

tastral/RoVIdent.Predial 

78-0090-001-0-6-142_ a 

Aperturado el:miércoles 17 de marzo de 2010 

  

     
    

  

Conforme a la solicitud Número: 8437 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 370409, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTROM 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Infor) 
que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi ao 

  

UNIGIRA    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

Frevte J: 430.00 mts 
Frente 2: 464 00 mis 
Frente d: 375 50 me 
Frspus 4; 443.30 mz, 

  

    

aniento; 170,209 00 mus? 
Fonda Levantamiento: 464 00 mes   

     

, . 0 
Registro de la Propiedad. Joj de 

Alícuota: 0037428765. - -=— 
[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta laPropledad Horizon 

A INFORMACIÓN COMPLEMEN] 

Narte; Bollavista, coa 430 00 mts Estado del Solar; CONSTRUIDO 

Sur: Av Rarcelona, con 464 00 mms, Uso del Solar: NO ÍNDICA EL USO DEL SOLA 

Esto BM San Eduardo, on 375 30 ms, Alumbrado; Sí Pavimentación Sí 
Dese Publica, con 449 10008 A 3 | Alcantarillado: —Sf Pordillo: st 
EQRMA DELSOLAR: - Za Agua Potable SÍ Acera si 

Area Escruur 10,209 00 mis2 Frente Escruura: 430 00 mes. Red telefda! sí 

  

Esquinero y Meridional; — Esquenero       
  

b) INFORMACIONURÍDICA DEL BIENANMBEBLE 

se 
   

    

  Na 0 
  

    

  

     

        

  

  

  

  

  

LINDEROS ENSURAS REGISTRALES: E 
. - S 

Suite 720 del Estadxo Monumental fsidro Roniero Carba, ubicado en la ciudadela Bellavista, parroquía Tarqui. 4 2 e 
Alícuota, 0,0374257652% : 1 > . > 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS RE LES: £ z 
AN A - > 

2  _klbre Acto Número y fecha de inscripción ha Tnig) $ 
Propiedades Compraventa A 2,275 06/03/1986 
Propiedades Permuta 10011 2907/1987 5 2% o 
Propredades , Modificacion de Permuta 10,012 20/07/1987 A dudo £ 
Peapiedades Honzontates Declaratoria de Propuedad Horizontal mA Y asosnosr Jo Ho (e 

: Pipotocas y Gravámenes . Servidumbre 11/02/1988 4 e 
1 Propiedades Compraventa 31/03/1995 
| Propiedades Hanzomalos Modificacion de Propiedad Honzoc1al . 06/01/1999 
I Prometades Entrega de Obra .” 14/01/1999 1 : 

Propiedades Peramtá Qe + 14/01/1999 1 | 
Propiedades Prolacolización do Reglamento Interno. 2900/1999 3.06] ] 

. peas _Compraene 3040313919 O A! 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: , 

REGISTRO DE PROPIEDADES ] 
L/ 8Compraventa 

Inscrito el. jueves, 06 de marzo de 1986 Tomo 63 Folios. 46,241 - 46,263 
Número de Inscripción: 2,275 Número de Repertorio. 1,792 
Oficina donde se guarda el original 
Nomhre del Cantón 

Escritura/Providencia/Resolución 
Oficio Felex/Fax 
a - Observaciones 

Tomo 63-A 

Notaría Trigésima 
Guayaquil 

25-nov-85 

b.- Apellidos, Nombres y Domícilia de las Partes: 
Papel Cedula o RIC, Nawmbre y/o Razán Social Estado Civil Dnanecalia: 

Comprador 09-90962545001 Barcelana Sporting Club Guayaqui 
Vendedor 09-90967946001 Honorshle Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Certificación impresa por: NMURILLO Matrícula: 370409 Páginas 1



2/ 8Permuta 
Inscrito el: lunes, 20 de julio de 1987 Tomo: 324 Folios:  222,809- 222,914 
Número de Inscripción” 10,014 Número de Repertorio: 22,043 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

“Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: - 26-nov-85 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones 

Mediante este contrato de permuta, 2 BARCELONA 5.C, le corresponde las localidades siguientes. 1 suite presidencial, 
1.020 palcos, 5.641 tribunas, 6,953 gencrales, 22 cabinas de radiodifusión y televisión, 1 oficina de control central, | 
camerino, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas, par lo que tendrá el dominio sobre una alícuota de 74,5827 %. 
Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA: le corresponde una alícuota total de 25,41 13% por 
tas siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alícuota de 14,6025%: 1.000 
po numerados del P-1 al P-1.000 correspondientes a una alícuota de 4,58%, y, 2.720 tribunas numeradas del T-1 al T- 

    

    

   

   
   
   

glidos, Nombees y Domitlio de las Partes: 

    
  

Papel . Cédula o R.U.C. Nambre y/o Razán Social . . Estada Civil Domicilio 

hutante 09-90962545001 Barcelona Sporting Club *> o. Gunyaquil 
bstanre 09-90032033001 Compañía General de Construcciones E Leda Guayaquil 
iscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inserpción: Fet. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
2,95 D6-mar-1986 46241 46,268 

el: Tunes, 20 de julio de 1987 Tomo: 324 Folios: 222,915 - 222,936 

Número de Inscripción 10,012 Número de, Repertorio: 22,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima? * A 
Nombre del Cantón: Guayaquil E 

Esciitura/Providencia/Resolución  09-feb-87 Í* Sn e 

Oficio/Telex/Fax” y . 
a,- Observaciones. 

“BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuclto modificar el diseño del estadio en lo relativo a palcos 

y tribunas, por lo que modifican la permuta en lo siguiente BARCELONA S.C.:tendrá el dominio de una aficuota total de 
74,589681 % con respecto a la totalidad del estadio. 
Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. le corresponde una alícuota total de 25,410319% de 
fa totalidad del estadio por las siguientes localidades. 354 suites numeradas del $-1 al S-354 correspondientes una alícuota 
de 14,605267%,; y, 3 538 palcos numerados del P-1 al P-3.538 correspondientes a la alíóvota de 10,805052%. 

7». Apellidos, Nombres y Domicilio ge las Partes: 

   

      

Papel Cedula o R.U.C. Noinbre yío Razón Sorral z Estado Civá. Domicilios 
Permutante - 09-90962545001 Barcelana Sporting Club tos Guayaquil 
rmutante 09-90032033001 Compañía General de Construcciones C Ltda Guayaquil 

ta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: s 
* Lábro: So.Iracripción: Fer. Toscripción: Folio Inicial. Folin final: 
Propisdades ? 10,011 20-jut-1987 222,809 222,914 

4/ $ Compraventa 

Inscrito el: viernes, 31 de marzo de 1998 Tomo 79 Folios: 54,693 554,740 
Número de Inscripción: 2,054 Número de Repertorio 1,060 K 
Oficina donde se guarda el original. Notaria Trigésima + 
Nombre del Cantón: Guavaquil Y 

Escritura/Providencia/Resolución - 28-0ct-94 A. % z 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Compraventa de un área de terreno de VEINTE ML DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaran parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Norte 
y Oeste de la ciudad de Guayaquil 

b. Apettidos, Nombres y Domicilio de las Partes 
Papel Cédula o RALC, Namhre y/o Rarán Social Estada Civil Domicihin: 

Comprador 09-90962545001 Barcelona Sporhng Club Guayaquil 

Vendedor 09-90967946001 Juata de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

5/ 8Entrega de Obra 
Inscrito el jueves, 14 de enero de 1999 Tomo 4 Folios" 1,907 - 1,908 

Número de Enseripción. 458 Número de Repertorio 30,190 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigesima 

Nombre del Cantón' Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 24-nov-95 
Oficio/Telex/Fax 02-dic-98 
a.- Observaciones 

La Entrega de Obra que hace Malicorp S A. a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodelación de 
la alícuota A-1 del Estadio y que señaladas en la letra 1) y la Jetra ¡) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 
inscripción 
Se refiere esta inseripción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registro de 
Propiedades Horizontales de 1999 

Se incorpora la Resolución dictada cl 2 de diciembre de 1998 a las 14h00, por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarto de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1136/C/98 dispone la 

- Ceruficación impresa por. NMURI.LO Matrícula, 370409 Fágina. 2 de 5



inscripción de los contratos de entrega de obra y permuta, 

b.- Apellidas, Nambres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 

Constructor 09-91034390001 Milicorp SA Guayaquil 

Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

6/ 8Permuta 
Inscrito el: jueves, 14 de enero de 1999 Tomo: 4 Folios: 1,909. 1,910 

Número de Insermpción: 459 . Número de Repertorio, 30,190 

Oficina donde se pwarda el original: Mocaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: * 24-nov-95 JUICIO 1136/0/98 

Oficio/Tetex/Tax: : 
a - Observaciones. 

INMUEBLES: 

Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Milicorp S.A. tos siguientes bienes; 
1086 palcos numerados P-seis mil nueve (P-6009) al P-siete mil noventa y cuatro (-- -1094). - 

36 suites numeradas del. S-trescientos cincuenta y cinco (S-355) al S-trescientos novérita (S-390) 
391 suites numeradas del S-trescientos noventa y uno (S-391) al S-setecientos ochenta y una(S-781). 

Una cabina para circuito cerrado de televisión para las suites a 

REFERENCIAS: + $ 
Se refiere esta inscripción a la que consta de fojas 54 693 Propiedad de 1995; y 13 Propietgd Horizona de 1999, 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes:    Papel Cédula o R.0.C. Nombre y/o Razbn Socíal 
Permutante 09-90962545001 Barcelona Sporting Club . 

Permutonte 09. 91034390001 Milicorp Sa Guayaquil 

7/ 8Protocolización de Reglamento Interno 
Inscrito el: jueves, 25 de febrero de 1999 r “Tomo: 18 Foltos: 9,069 - 9,070 
Número de Inscripción: 2,004 « Número de Repertorio: 4,231 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 2 Trigésima _ : 

Nombre del Cantón Guayaquil E 

Escritura/Providencia/Resotución — 12-ene-99 Z 
Oficio/Telex/Fax: 

   
a.- Observaciones. 
Se archiva junio con esta inscripción la imagen de la primera copia de la protocolización de > 
Reglamento Interno de Copropiedad y Administración del Estadio de Fútbol de Barcelona Spartiag Club as 
Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, el mismo que sustituye al Reglamento Interná de O, 
Administración del Edificio Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club. 
Se refiere esta inscripción a las que constan a fojas: 3.071 del Registro Especial de Propitgad” Horizontal 

. 222.809, 222.915 y 253 679 del Registro de Propiedad de 1987; 1,549 del Registro:Especi 
1983; y, 13 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999, : 

  

   

     

   

    

  

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - . 
Papel Cigula o RUC. Nombre y/o Razán Socíal p 

z 09-90962545001 Barcelona Sporting Club > 

8/ BCompraventa . 
Inserío el martes,/30,de marzo de 2010 Tomo: 21 Fohos: 410,485 - 10,486 
Número de Inscripción, 4,882. Número de Repertorio: 9,533 AR. 

Oficina donde se guarda el original: Notagía Vigésima Primera 4 

Nombre del Cantón. Guayaqhil DA L 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-feb-10 ? 
Oficiof Felex/Fax, 
a - Observaciones” 

so... (Ninguna) +... " 

» - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cedula o R.U.C, Nombre y/o Razón Socia! Estado Civd Domiciia. 

Comprador - 09-07846109 Estrella Ifiga Rubén Augusto - Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08562051 Viteri Arias Rodrigo Fernando 7 Soltera Guayaquil 

Comprador 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero Guayaquil 
Comprador 09 08268 136 Wierilak Rarha Juan Antonio o .. Sotieso Oyayaqui 

Vendedor 09-91034390001 ulicorp SA Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . Na.Inserpción: Fec. Inserción: Fotio Tascials Fohe final, 
Hipotecas y Gravamenos 1.201 +I-feb-1988 6,193 6,808 

Propiedades aso L4-enc-1999 1,309 1910 
Propiedades 2,004 25-1eb-1999 9,060 9.070 

REGISTRO DE- PROPIEDADES ¡HORIZONTALES - A 

  

  

Certificación impresa por: NÁURILE Matrícula; 370409 Página: 3 de 5



1/ Declaratoria de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: martes, 25 de agosto de 1987 Tomo: 91 Folios" 3,071 - 3,122 

Número de Inscripción, 37 Número de Repertorio 21,935 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón; Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jut-87 , 
Oficio/Telex/Fax. 
a.- Observaciones: 

Declaratoria al régimen de propiedad horizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 
CLUB de propiedad de BARCELONA 5.C. y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

pellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     
    

   

  

     

    

   
   

    

  

   

Pspel Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social Fatasta Civ Damícita: 
Autacidad Competente 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 90-0000000052932 Barcelona Sparting Club $ A Guayaquil 

Propietario 09.9003203300! Compañía Genera! de Construcciones € Ltda Guayaquil 

inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 
     

  

  

        

   

Na.Taseripción: Fee. Inscripción: , Folio Inici Fabia finat: 
10.011 Oujul-1987 222,409 122914 

Ñ 10.012 0juL1987 as 222,996 
He z A - 11.665 25-ago-1987 "9," 258,519 258,680 

pa ñ 3 iedad Horizontal > 

mM: rcoles, 06 de enero de 1999 Tomo: 2 Folios: 13. 216 
ero feb ross 2 Número de Repertorio 31,459 a 

Qficiná dondése guarda el original Notaría Trigésima 
fombre del-Cantón* Guayaquil - 

ritura/Providencia/Resotución — 16-nov-98* 
cio/ Tele Fax - , 

a.-Pbservaciones” co” 
RECTIFICACION DEL CUADRO DE ALICUOTAS: Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos ópticos 
N Imágenes 

p RRATORIA DE MODIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: En el sentido de que el 
ombre del Condominio denominado Estadio de Fútbol de Barcciona Sporting Club, pasa a denominarse “ESTADIO 
¡ONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO", levantado en el solar N* UNO manzans N? NOVENTA, parroquia 

«ufbana Tarqui, sector Oeste, de la ciudad de Guayaquil, en las cercanias del puente “Portete”, al pie de la proyectada vía 

fargnal del Salado 
REFERENCIA. 7 

Esta Rectificación y Modificación, se refiere a la que consta en las fojas 46 24) del Registro de Prapiedad del año 1.986, 

222.809; 222.915 del Registro de Propiedad del año 1.987, 258679 del Registro de Própicdad de 1987. 3.071 del Registro 

sr Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987, y, 54.693 del Registro de Propiedad. del: “año” “1995 

b.Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     
Fapet Cédula a RUC. Nombre y/o Razón Secta Estado Civd Damien: - 

autoridad Competente -..09-G0000220001 Muy Ilustre Municipa ¡dad de Guayaqu ñ Guayaquil . 
Edificio o Condominio 30-0000000025199 Estadio Monumental Isidro Roínero Carbo Guayaquil 

Propietario»  09-90962545001 1 Bagrelona Sporting Club 2 Guayaquil 

  

REGISTRO “DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

17 Servidumbre 
  

  

  

Inscrito el- jueves, 11 de febrero de 1988 Tomo 10 Foltos:z.- 467793 - 6,808 

Número de Inscripción: 1,201 mo «Número de Repertorio. 37,157, A 

Oficina donde se guarda el original: Nojaría Trigésima : : 
Nombre del Cantón. Guayaquil * 
Escritura/Providencia/Resolución, — 11-dic-87 
Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que cs de 
su propiedad exclusiva por estar incluida dentro de las dependencias que corresponden a la alícuota del código; A-1, de la 
cual os titular, 

Servidumbre de vista en beneficro de las SUITES y PALCOS de propiedad de la Compañla General de Construcciones 
€ Lida, para que pueda verse Jibre y gratuitamente todos los espectáculos y más actos que tengan lugar en dicho escenario 

6.- Apelltos, Nombres y Dometio de las Partes” 

      

Papel Cedula n RUC. Nombre y/o Razon Social Estado Civ Domiciftos 
Propietario 09-90962545001 Darcelona Sporting Club Guayaquil 

C.- Enf, Pip 2 rchore y Pata; GUE CCOstayi; ell. 
Li Ne.faseripeión. Fec. Inscripción: Foho tawcial: Folio final: 
Propiedades 11,665 25-4g0-1987 258,679 258,680 
Propiedades Hanzontaleí El 25-ago- 1987 3,071 3,122 

Propedades Horszontates a 25-230-1987 3,123 3,124 

Certificación mopresa par; NAFURILE O Matrícula: 370409 Página. 4 de $



  

Násmera da Inscrigciunes | Libra Númera de Inscripciones 
Propiedades 8 [ tupolecas y Grawdmenos A 
Propiedades Horizontales _ o 2 A] 

[z os movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

UL 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

El interesado debe comunicar cualquier falla o 5 

en este Documento al Registrador de la Pr, ArEOs d 
a sus Asesores. ¿ 8 5 

Ab. A Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado ió + 

iaa 

Cusiquier enmendadura, alteración a modificación al texto de este certificada lo invalida. 

Emitido a las: 10:14:18 — del jueves, 16 de enero de 2014 - AMI 1 1 

ro 5N 
orde Eitón LZAMBRANO 

Calicador Legal ONAUILA1-2010045132-20 
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REPUBLICA DEL ECUADOR        

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

  

. NOTARIO 

RAZON NOTARIAL ; S 

t, HUMBERTO MOYA FLORES 

“972%? DR, HUMBÉRTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL: Dentro del trámite de TW M-ré 

liquidación de la sociedad conyugal realizada por los señores RUBEN Vo 

AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA Y MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ 

SCHETTINI, otorgada mediante escritura pública el 17 de Febrero 

del 2014 en la Notaria a mi cargo; vista la publicación en el Diario 

Meridiano el día 20 de Febrero del 2014, habiendo transcurrido en 

exceso (20 días) el término dispuesto en el H* 23 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada én el Registro Oficial ++406 

del 28 de noviembre del 2006, no habiendo oposición alguna, 

dispongo la inscripción en los registros correspondientes de la antes 
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Dirección General de Registro Civ y . 
o Identificación y Cedulación CO D | G O 1 N” 000002480339 USD 5.00 

Derrame Er Pego td, 
Tesninicación y cesutrciór No, 0974 Pi    A a A 

CERTIFICO 

: Que es Bel copís que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Lay del Sistema Nacional de Registro 

de [alos Públicas. en concordancia con el 

Ant. 122 de ta Ley de Ragisto Ohil, identificación 

y Ceduiación, que reposa en el archivo: 

Físico [A] Electrónico [EJ 
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       RE, GONZAGA TAN: 

e . «interino Ce sí muro 

us “el Canton Guayiigan! 
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FIRAA DEL CELUAADO: 

INSTRUCCIÓN PROMESIÓNy" 

  

SUPERIOR DEC 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "INE 
VELASQUEZ JORGE y 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SCHETTINI MARIANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN AN 
GUAYAQUIL 

2011-06-05 2) harta und 
FECHA DE EXPIRACIÓN á Prigo a 
2023-08-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUTIO4005943<<<<<<<<<<<<<<< 

700708BF2308B05ECU<<<<<<<<< << 
VELASQUEZ<SCHETTINI<<MARIANELA   

  

> REPÚBLICA DEL. a 

AD ACASO DEVOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17 -FEB-INMS 

029 - 0217 1304005943 
BIÓMERO OR CERTIFICADO CÉDULA 

KA NE 

PROVINCIA 3 
TAMBORORDON TEL 

ZONA 

SE 
a 'AJE DE LA JUNTA 
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DINECCIÓN GENERAL DE E EESIAO EVIL, $ 

IDENTIFICACIÓN Y 
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sc.” le sea asignado.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN: El ingeniero 

comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA autoriza a 

ta abogada María Consuelo Espinoza Mateus como su 

patrocinador, y, la señora MARIANELA KATHERI np 
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VELÁSQUEZ SCHETTINI autoriza a la abogada Patrifayse L 

psenoioneos Solano Hidalgo como su patrocinadora, facultánd 

  

para que pidan las anotaciones e inscripciones de es 

escritura en los registros referidos en el apartado 

TRES.OCHO. de la cláusula precedente, con la facultad 

de delegar tal autorización en personas de su 

confianza, luego que cumplido el trámite de ley, esta 

liquidación haya sido aprobada por Notario Público. 

señor Notario, firmado, abogada María Consueld 

Espinoza Mateus, matrícula cero nueve - mil 

novecientos setenta y nueve - uno, Foro de Abogados.- 

. firmado, abogada Patricia Solano Hidalgo, registro ocho 

mil cuatrocientos ochenta y siete, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, y se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy 
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RUBÉN A ESTRELLA ÍÑIGA 

C.C. 0907846109 .. Cert. Vot. 008-138 
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woctor Javier Ki 

interno Décimo 
cidad con el 

vigen] Y FE: Que la fotocopi; 
de. «fojas, 
exhibido y devuelto Al interesadó 

Guayaquil, 

  

         Dr.JAVIER E- CONZAGA TAM: 
Notario interino Décimo Cuarto 

del Came Sa BRO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN SESEXTA FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIEMO. ' 
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